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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PBESTAT!4ISfA: BANKOA S.A. Trpo DE pBÉsrAMo: fiHreorecanro flpERsoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: La fecha de €fec1o del seguro será la de formélización del préstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad As€u¡adora.

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotecarios la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguao.

Para Préstamos Personal6s la duración del s€guro será la misma qu€ la dLrración del Préstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y cordiciones recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garantías aseguradas serán

IMPORTE DE LA PRITIA: 1 162 OO €

PERIODICIDAD DE LA PRII,A: UNICA (1)

1) Cuando se realico una amorll,zac¡ón toál del préstaño vincula.lo la Eñtida.l Asoguñ.lo¡a proc..lená a la anulacióñ .lel seguro y la elevolución elé la parté cle ta

priña no consuñl.le ele acuenlo con lo establec¡do en las Condic¡ones del preÉente Boletín ds Adhss¡ón.
Cuando se rcalicen amorlizac¡ones parciales dol ptéstamo so procederá al oxtoño de la pale prcporcional cle Ia p¡¡ña por pa¡to de Ia Ent¡.tacl Asoguradorá,
qu.alando en vlgo¡ el Con|Jalo.h Seguro con las nuevas con. c¡ones económicas-

2) PaR los prást¿mos po¡sonalos uste.l deberá aéneÍ en cuenta la techa .le venc¡miento .Jel préstamo y que existe un lim¡le nínino de O neses y náxüno .le 96

moses de duración .Iel seguro.

BENEFICIARIOS:
Párá el caso de formalización del seguro, sol¡c¡te 3€a des¡gnado t¡€ñel¡c¡¡rio dsldorscho al cobro dé las prestac¡ones á3éguradás con ceráctér ¡rrevocáblel
BANKOA S.A,

CAptfAL tNlCtAL SOLTCITADO 83.000,00 € No DE EXpEDTENTE DE pRÉSfAMO: 01380033210231243353

FECHA FORtltALtZACtON pRESTA|\4O. 27104/2021 FECHA VENC \4|ENTO PBESTAMO 30/04/2038

CUOTA ORDINARIA MENSI]AL INICIAL DEL PRESTA[,4O 47642€ % CUOTA ASEGURADA POB ASEGUBADO 1OO,OO %

TtPo DE TNTERES tNtclAL. 1,so%

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIVPLEO Para aquellos Asegurados que sean frabajadores por Cuenta Ajena y

TrEbaladores Fios Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
situáción de inaclividád.

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquello6 Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
porcuenta propia),lrabajadores por cuenta aje¡a con un contrelo laboral
tempor¿l Tr€bajadores porcuenta ajena que porsu contEto laboral ño
puedan eslar cubiertos pordesempleo y los Funcionarios Públ¡cos, asicomo
los frabaiadores Fijos discontinuos en los per¡odos en los que se éncuentren
en actividad.

HosPtrALt¿AcróN Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse élsiniestro no résulten elegibles ni para Ia cobertura de desempleo
ni Dara la de lncáoacidád Temooral.

CUOÍA I\¡ENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 476,42 €

TASA SEGURO {incluy€ iÍrpu€sios y r€cargos iñcluido el Consorcio d6
Compensación de Seguros): 1.256,96 €

cNP PARTNERS OE SEGUROS Y RE,hSEGUROS, S.A. - C@6d. sa¡ §oim 21 - 23014 I¡ADRTD (EsPAN,c) - Í + 31si t243{00 F .3{91O43/Ír! *w mpPárñ68
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NOXBRE DE LA A§EGURADORI: Cl'P PARINERS 0E SEGURoS Y REÁSECJJRoS S.A ddd ids o Cea & S.r Jíhiñq 2l 23ú1r irádd (E pa¡a)
BAN(04 sA. ddr'.¡d.sAvdá d.l.Lbd1ád 5-2fi01s¡ñsBbasián{Espaa)
BANKoA §\.AGE¡lfE E¡CLLSNo DE PBEoIs' -Aulci¡no p.6 dL*bu.ih do EoguG d. CNP Priú.

NATUFATEZA oEL RLESCo CUAIERÍO !oVdá

El presente contralo de segrÍo se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradora§ y disposiciones concodantes, y se regiÉ por lo convenido en la Póliza y en los restanles documentos conlracluales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no iguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 2067I

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la pdma, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del m¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carera de
San Jerónimo,21 - 28014 ¡¡adrid. es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garant¿a el pago de las prcstaciones que

correspondan con areglo a las condiciones del mismo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa y Empresa delEstado Español, a través
de la Dirección Generalde Segums y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona ffsicá que, cump¡iendo con las mndiciones de
adhes¡ón, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un conlrato de
Préstamo con el suscriplor y abona la prima del mismo, teniendo por lo lanlo
todos los derechos y obligaciones que porley fe coÍesponderfan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídica que suscdbe las pól2as
con Lá Entidad Aseguradora. La fgura de¡ suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
seguro coresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que conesponda¡ a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsic€s o juridicas des¡gnadas en las
presentes Condiciones Partrculares, titulares delderecho a la indemnización.
En el prcsenle seguro elAsegurado ha designado a la ent¡dad prestamista
como beneficiario con carácter irrevocable.
ftlEO¡ADOR: Persona fisica ojurídica que realizan las actúidades de r¡ediación
entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras cons¡stenles
en la preseñlación, propu€sla realización de trabajos previos a Ia celebrac¡ón de
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
PÓLEA: Se denomina pól¿a alconjunto de documentos en que se recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condic¡ones Generales y Particulares del Conlrato de Seguro, que

regulan los derechos y debere§ de las partes con relación al nacimiento, vida
y ext¡nc¡ón del contrato y a los diversos acontecimienios y situaciones que
pueden produci§e en d¡chas etapas y el alcance de las garantÍas cubie.las
para los respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documenlo en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
pades completen o modmquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los téminos que sean permitidos por la Ley, asf mmo la infomación
necesaria para su celebaación.

. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se
reflejarán med¡ante suplementos a la póliza y al Boletfn de Adhesión,
numerados cone¡ativamente, cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,
constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Bolelin de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en fas Condiciones Paniculares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Cond¡ciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirig¡endo su
petic¡ón a sede de la Entjdad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 280'14 [¡adrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es e,documefilo justiflcativo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la prima. y que incluirá los recargos e ir¡pueslos
legahenle repercutjbles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo
con lo establecido en elBoletiñ deAdhesión.
ACCIDENTEi Lesión corporal derivada de una causa súbata, violenla, externa y
ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERMEOA0: Toda alte.ac¡ón de la salúd originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico aúonzado legalmente a practicarsu adividad profesional.

TRAaAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un coñtrato de
trabajo indefnido, por un minimo de'13 horas semanales, a cambio de una
remune[ación, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encúentre dado de alta en el Régirnen conespond,ente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona flsic¿
que desanolla una actividad p.ofesional remunerada no dependiente y que se
encuenira dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, ML/tua, Montepio o iñsttución análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de esle contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena qL¡e en virtud de su Rég¡men de
colización a la Seguridad Social no generen derecho a ta prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo somelido al Eslatuto de la Función Pública.

PERSONAL OE ALTA OIRECCIÓN: Se considera peEonalde alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la tilularidad juridica
de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomia
y plena lesponsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucciones directas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la ent¡dad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en dlas o meses
transcunidos a palirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos
sin¡eslros, duranle el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnizac¡ón
alguna, presente o fulura-

RELACIÓN LABORAL: La relación juídica existente ertre uñ Trabajador por
cuenta ajena y su emp¡eador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a to

establecido en el Bo¡elin de Adhes¡ón, elAsegurador se compromete a pagar al
Benefciario al acaec¡mienlo de las conling€nctas previstas en Ia misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hosp¡tal, cllnica o sanatodo, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaÍia para diagnoslicar y
realizar tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesióñ. Dicho establecim¡ento debe estar atendido
Por un méd¡co las 24 horas del dla.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospilal, cllnica o
sañatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clinicas para el katamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y cenkos para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos natúrales, termales, masajes, estéticos.

adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.

1. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendén la condición de asegurados de la p.esente Póliza de Seouro las
personas físicas que aeúnan las s¡guienles condtciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo persona¡ o hipotecar¡o. formatizado con

Bankoa S.A
'1.2 ¡-iaberse adherido a la pól¡za mediante la frma del Bolel¡n de seguro
1.3 Haber pagado la prima úñica.
1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anteior, para los préslamos personates la edad del
asegurado en e, momento de la adhes¡ón al seguro sumada al ñúmero de
años de duración del préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se pod¡á suscribir el presente
segufo.

cNP PARTNEFS 0E SEGURoS y REqSEGURoS SA -CdBr do S& Júüirc 21 2ml4 t\AoRto (Españal
R[t d0 Mdr]d lc4ro (319 lbo¡ gtl §] dEl LlbD do Sdin¡d*, tbáo t95 rq. ¡t i,3 2& tna Tq NF
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sínloma de enfermedad, ño
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 días consecutivos en ¡os 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por ¡nval¡dez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de atta en mutualidad,
montepfo o institución análoga que la legislación delermine.

1,7 Adomás para la cobertura de Desempleol
No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a produc¡r la
exlinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de tas
causas que darlan derecho a la prestación de Desempleo en base a esla
póliza.

1.8 Además pam la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Témporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácler evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será e¡porcentaje de la cuota mensuat asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual de¡ préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que fgura en la primera hoia del presente Boletfn de
Adhesión/Certiflc¿do de Seguro y que, en el momento de producirse e¡
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinar¡a la formada por la
devolución del principal prestado más los conespondientes iñtereses
remuneratorios, con exclusión, pof lanto, de los intereses de demora y
de cualesqu¡eÉ otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
viñcu¡ado a esta Póliza.
Cuando la periodic¡dad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de la cuola mensual se reali¿ará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifue.a conocida, extrapolándola al año completo y d¡vidiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suña asegurada que rcprosonta ol llmlte r¡áx¡mo a
sat¡stacer por la Enlldad Aseguradora en cada siíiestro, no será
super¡or en n¡ngún caso al ¡mporte máximo do 1.500 € por cuota
mensual asogu6da para préslaños hipotecar¡os y .1,000 € pol
cuota mensual asegurada para práslamos peGona¡es, cualquiera
que fuera el ¡mpoate de la cuota ord¡naria.

3. PERIOOO DE CARENCIA
3.'I CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la fucha
de efecto dEl seguro, duranle los cuales de paoducirse els¡n¡estro pol
Oesemploo, la Ent¡dad Asegurado.a no abonará cantidad alguna, A
efectos de compaobarque en el momento del ac¿ecimiento delsin¡estro ha
transcumdo el periodo de carencia inicial, se ertenderá que la situación de
desempleo se pÍodúce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esla póliza,
y además sea acredilado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que ¡o sustituya.
Para la garantia de lncapaa¡dad Tempora¡ se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días .laturalos. a contar desde la fecha de efecto del
seguro, duranle los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que eñ el momento del acaecimiento del siñiestro ha
transcunjdo el periodo de carencia in¡cial. se entendeÉ que la situac¡óñ de
lncapacidad lemporal se produce en la fecha en la que la eñfeÍnedad
causante de la ¡ncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de
la Seguridad Soclal, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
aútorizado y asf lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un accidento no seapl¡cará carencla ¡nlclalalguna.
Para la garantia de Hosp¡talización se establece un periodo de carencia
inic¡al de 30 días naturales a mntar desde la fecha de efecto delseguro,
durante los cuales de produc¡Ée elsiniestro por Hospitalizac¡ón. la Enlidad
Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecim¡ento del siniestro ha transcurido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situacjón de Hosp¡talización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de angreso en el
cone§pondiente establecimienlo hospitalaño en el que el Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESIROS
En el supuesto de producirse siluaciones de Deseñpleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Aseguaado ha estado vinculado de fonna act¡va a una nueva relac¡ón
Iaboral como lrabajador por cuenta ajena por un poñodo ñín¡mo de
180 dias nalurales ¡ninlerrumpidos y haya superado el per¡odo do
prueba establecido correspond¡enlo a su nueva relación laboral. En
caso contE¡do no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una situacióñ anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 días ininterrumpidos 6n s¡tuaciór de
alta en el Égimen correspondierite, desde el f¡n de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enlermedad c¡usante sea la
m¡sma que originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porpane
de esta póliza. Cuando la tncapac¡dad Temporal subs¡guiente se deba
a una eñfeñredad d¡st¡nta, se procederá al pago de ñuevas
prestac¡ones, transcur/do 30 dias in¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el Égimen correspondiente, desde el flñ de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de produclÉe lncapac¡dades Temporales
subs¡guioñtes dob¡das a causas acc¡dentales no hab¡á periodo de
carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hosp¡talhac¡onos subsiguieñles a una
situación anteriorde Hospilalizac¡ón que dio lugara indemnización porparte
de esta pól¿a, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcunldos 180 días ¡n¡nterrumpidos desde el fln d€ la última
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empreque la enfermedad causantesea la mismaque
odginó la Hospitalizacióñ que dio ¡ugar a la indemnización por parte deesta
pól¡za. Cuando ¡a Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡guiente se deba a una
enlerrnedad distint¿, se procedorá al pago de nuevas prestaciones,
transcuffido 30 dias ¡ninterruñp¡dos desde el fin de la últlma
Hosp¡tal¡zac¡ón.
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onos subsigui6ñtes
deb¡das a causas acc¡dontales no habrá per¡odo de carcncia.

,I. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza en los
términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.1 PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de ta
presenle pó,iza. la situación en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y
quenendo kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas dislinta de su voluntad, a excepción de los funcionaios
públicos, y que:
A) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relac¡ón laboral ininierrumpida de al menos 6 rneses
continuos con un contrato laboral de duración indeflnida en la empresa
en !a que caúse baja, co¡ unalomada no infeñor a 25 horas semanales
colizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
reg¡stlado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamenle un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contribld¡vo,
del Servicio Público de Empleo Estalal. Sien el momento de incuniren
la situación de Desempleo, el fomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación públic¿ derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de contingenctas comunes. dicha prestación se
asimilará a efeclos de esla garantía, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

Ún¡camente estarán cub¡edos frente al riesgo de Oesempleo los
Asegurados trabajadores por cuonta aiena, a excepción de los
funclonarlos públicos, que cumplan con los requ¡s¡tos establecidos
en el presente apartado.
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4.1.1 PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida

involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario

la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 d¡as nalurales

consecúivos eñ situación de pérd¡da involuntaria de empleo del
Tomadoflp.segurado, computados a partir de la fecha de suspensión o

extinción de la relación laboral y una vez transqlrido el periodo de

carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación §e realizarán por cáda periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. Oe no permanecer
los 30 di6 consecuüvos on situac¡ón de Perd¡da Involuntaria de
Empleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/A§egurado con el llmite

máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total est¡pulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo

ocuara duaanle la vigencia del seguro, haya tr¿nscurtido el periodo de

carencia, y se produzÉ por alguna de las siguientes circun§tancias

Si en el momento de incurfir en la snuactón de Pérdida lnvolúntaria de

Empleo, el Asegúrado se encuentra cobrando una prestación púb¡ica

derivada de una iñcapacldad lemporal como consecuencia de

contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantfa, a la prestación de desempleo en su nivelconlribulivo.
La suma aseguÉda se abonará al Asegumdo con el l¡m¡te máx¡mo
de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en totaly siempre que
dicha situación de desemplEo ocurra duranto lavigoncla do¡seguro,
haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de Ias s¡gu¡enies c¡rcunslanc¡as:
Extinc¡ón o Suspens¡ón de la Relación Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulacióñ de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en
los supuestos previslos en los anículos 40.1 (movilidad
geográfca), 4'1.1 apartados a), b). c) d) y f) (modifcac¡ones
sustanciales de las condiciones de trabajo),45.1.n lpor decis¡ón
de la trabajadora que se ve obl¡gada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de génerc) y 49.1 j) (exlinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En vi¡tud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
proced¡miento concursal.

g. Suspensión de la Relación Labora¡ en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolúción judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de t.abajo pordicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zac¡ón cssaÉ en ol momento en
que el TomadorfAseguaado reanude una acl¡v¡dad laboral remu¡erada,
aún do manora parc¡al en los términos descr¡tos por la normal¡va
laboral española.
4.1,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡deraaá como Perdida lnvoluntar¡a d6 Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuaciones en las que 5e pusde encontmr el
TomadorAsegurado:
A. Cuando haya sido despedido y no reclame er tiompo y forma

oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón
de contrato derivada de expediente de regulac¡ón do empleo
o de despido col€ctivo o basado en las causas objet¡vas
prev¡stas en el arliculo 52 de¡ Estatuto d6 los frabaladores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de t.aba¡o se ext¡nga por jubllaclón del
empresaa¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o pol
exp¡rac¡ón dolliempo convon¡do y/o linal¡zación de la obra o
s6rvicio objeto del contaato.

C. Los trabajadores tijos de carácter disconl¡nuo en los poriodos
on quo carezcan de ocupación efectiva.

D. Cuaído, declarado ¡mprocedenle o nulo el despldo por
sentenc¡a l¡rmE y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se ejefta tal derecho por parte
delTomado Aségurado o no se haga uso,6n su caso, de las
acc¡ones p¡ev¡stas en la legislación v¡gente.

E. Cuando no hayar sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readmisióÍ
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venciera el periodo füado para la m¡sma.

F. La ext¡nc¡ón del contrato laboraldurante el per¡odo de pra¡eba,

la jubilac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una reducclón
¡nfer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemn¡zación po. despido cons¡sta en una renta temporal
pagadéh éñ moménlo del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabaiador acceda a la jub¡lación (prejub¡lación).

G. Si el asegurado t¡ene derecho a percibir un salario por pane
del emploador, se oxcoplúan de osl6 supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivañerle en los
oxped¡entos de suspens¡ón del contrato.

H, Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

l. Cuando el trabajador cese volunlar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato sea doclarada procedonte
por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al
TomadodaseguÉdo por parte del empresar¡o, esl6 no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do sin derecho a desempleo del nive¡ contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

L. S¡ la prestación de Desempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE
se rec¡be en forma do pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡onte de R6gulac¡ón de Empleo.

N. S¡ ,a Relaciór Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de ésto hasla el
segundo grado de consaíguin¡dad o afir¡dad, asi como eí los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercér grado ale

afin¡dad fuera e¡ admin¡strador do la empresa; y tamblén s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representación d¡recta en los órganos do admln¡slraclón do la
Sociedad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Tempo.al la
alleración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicarnente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del AsegLtrado para
ejercer temporalmente 5u aclividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡6sgo de ¡ncapacidad temporal los
Asogurados que en el momerto de ¡ncurrir en d¡cha s¡tuac¡ón
tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que coticeñ o no en un Rég¡msn dist¡nto al Réglmen
General de la Segur¡dad Soclal, trabaiadores por cuenta ajena cor
un contrato ¡aboral ternporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indelinido que no estén cubiertos por la garant¡a
de desempleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡ompro que el accldente o
la enfennodad que deñ lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
orige¡ u ocurmn con postgrior¡dad a la fecha de efecto y s¡n
perjuic¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de camncia.
EI Asegurado, en el momeíto de la contratación no ha de estar en
s¡tuación de baja laboral por razonos dé salud, n¡ de baia por
enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos du¡ante los 24
meses anter¡ores a la contratac¡ón, ni debéñ ser t¡tulares de una
prestaciór per¡ód¡6a o prestac¡ón por ¡nval¡dez.

CñPPAFTñERS 0ESEGLRo6 Y RE §EGURoS,SA -CrsedoSr Jdórino,2l.230laMADR]D(E
RM d.M¡dd|m{319,tbm3991,e3¡ddL'hod6S*od¡d.Elokol95hq¿n.33230 ¡! r.NtF

alkoa s a, agdr¿ dé ságuB tu {E6 p6s¡ }]li,E d ómE[o I l¿ ahi,. dé r¿ Ltun¡d ¡. s zr0o4 Dóóod. sá¡ s*6liál. iMi¡á'i.¡ d

-T. + 34915243100 F +3,191524J40! w úpp¡n¡s!3s
42353¿]15 cleAdñr DCSFP: C0659 G0001
Ég,§rD d. l! ondi¡l G!ñdf d6 srg]c y Fond6 dé Pdrm6.o . ¡irm6 E0125A?00{317



CNP PARTN ERS

NOI¡BRE OE I¡ ASEGUF¡OORA cNP PAÉíNERS DE sEGURos Y REASEGURoS, S A. &ñrc tr.d¡ h cfrá dq se Jot{in¡q 2l ?€Ol4 M¿d,t (Esp:tu|
8AN(04 s A. &fl drado h Avd¡ de a L'b6lád, 5 . 200{{ San Sob6itá¡ (Ejp¡i
8ANKoA S{ AGENTE ErcLUS V0 0E PREDTC{. ,Aurmzdo paE d !, bm &l d6

NAÍURALE¿{ OEL R ESCO CL]g ERTO: \OVd¿
COñCEPTo PoR EL CUALSE ASECURA Frlueik¿eia

4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseguradoa abonará al Benefciario la suma asegurada, por cáda
periodo complelo de 30 días consecutivos en situación de tncapacidad
femporal del Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carenc¡a
inicial. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha siluación. De ño pGrmanecer los
30 días consecul¡voa eñ s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Elderecho al cobro de la indeñnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reañude su trabalo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no hatjer alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su esiado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguidad Socialespañola.
El importe de la indem¡ización será en lodo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padec¡era vadas enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nLreva eñferrnedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite máximo de
12 pagos consecullvos o 24 paoos allernos en total y siempre que
dicha situación de lñcapacidad Temporal ocurra durante la vigencla del
seguro y haya iranscunido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la
situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un eslablecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón aquellos Asegurados quo on
el momento de produc¡Eo el s¡nlestro por hospitalizac¡ón, no
resulten eleg¡bles n¡ pard la cobertura de desemploo lnvoluritario n¡
para la de ¡ncapac¡dad teÍtpoaal, es dec¡r aquellos Asegurados que
on el momento de produc¡rso 6l s¡nleslro no tenga n¡ngún t¡po de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4.3,1 PRESTACION POR HOSP ALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,
de producirse la hospitalización del Asegurado. la suma aseguiada
una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospita¡ización y
una vez transcurido el pefiodo de carenc¡a ¡nicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias ñaturales
coñsecút¡vos dicha situación. De no pemanocer los 7 dias
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmite máximo de
12 pagos consecutlvo§ o 24 pagos alternos en tolal y §iempre que
dicha situación de Hospitalización ocu.ra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la considerac¡ón de Hospitalizac¡ón n¡ de lncapacidad
Temporaly, consecuentomento, no se pagará prostac¡ón alguna en
aquellos siniestros que resulten o sean consecuencia de las
s¡gu¡entes s¡tuaclonos:
a) EnfermedadEa, lesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o derlvadas d6 la
realización de actos notor¡amente temerar¡os que entrañen
graves fiesgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se oncuGnlro balo la
lnfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡enles; los que
ocurran en estado de perturbación mental, sonambul¡smo o 6n
desafio, lucha o riña, excepto caso probado de legítirÍa defensa;
as¡ como los der¡vados de una actuación de¡¡ct¡va del
Asegurado, declarada judicialmente, o su res¡slenc¡a a ser
detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dol€nc¡a, estado o les¡ón por la que 6l
Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tralam¡ento de un
médico en los l2 mesos añter¡ores al ¡ñ¡c¡o de la cobenura de
la presente póliza con anter¡or¡dad a la adhesión a la pótiza, as¡
como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los defGctos
de nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡nteñenc¡ones quirúrg¡cas y tratamlontos médicos y/u
odoñtológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean deñandados por el Aseguaado por razones psicológicas,
personales y/o €stét¡cas, siempre que no se deban a secue¡as
de accidentes produc¡dos con posterioÍ¡dad a la fecha de efecto
de la cobortura del seguro.

0 Dolor ¡umbar, cerv¡calr dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquier otro proceso patológico que ténga como
manifestación ún¡ca e¡ dolor, salvo que existan evidenc¡as
objet¡vadas por eslud¡os nréd¡cos compteñentarios
(radfologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc,) que
demuestren la oxisteñcia de alteraciones y lesiones que

iust¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapácldad temporal.
g) Cefaleas, enlarmedádes psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el

eslrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualquier deporte, de la part¡c¡pación en
apuestas o competic¡ones, y de la práctica como af¡c¡onado o
proles¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
acc¡dentos derivados de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n ol
correspond¡ente perniso 6xpedldo por la autor¡dad corñpetente
y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos coñerc¡ales
en l¡nea rsgular aulorizada.

¡) Las curas de reposo, termalos o d¡etél¡cas-
j) AquEllos Asegurados que estén perc¡biendo una péns¡ón de

inval¡dez o quo estén tram¡tando en el ñomento de la adhesión
la ¡ncapacidad temporal,

4.5 INCOIVIPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, Incapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirse el s¡niestao, por tanto cuando un
Asegurado esté cublerto por Desempléo no podrá estar cub¡erto
por lrcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en
el rosto de los §upuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡orto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestac¡ones por ninguna de las cont¡ngencias cubiertas en esta
póliza si la m¡sma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa
o ¡ndirecta del
A. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obllgatorio a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley do Coñlratos de Sequro.
C. Los hechos der¡vados de conf¡¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaración ofic¡al de guerra.
D. Las consecuenc¡as diroctas o indirectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
E. Suicld¡o o la tentativa del m¡smo durañte la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los s¡niestros causados intencionadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuonc¡as de un acto de
imprudencia temeraria o negligencia grave del Asegurado,
declarado asi .¡udic ialmente,

G. Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡onés y otros lenómenos
sísm¡cos o meteorológico6 de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
l. Los Calil¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catáslrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, eslableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses

S¡n periu¡c¡o de lo establecido anter¡ormente, la cobenura
torminará y el derocho al cobro do las prestac¡ones cesará en el
mom€nto en que tenga lugar el primero de 106 s¡guiénlos €ventos:
a) La fecha oñ la cúal todas las cantldades dob¡das por el

Asegurado a la entidad prestamista por el contrato de Préstamo
v¡nculado a osta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del periodo de durac¡ón del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que e! Contfato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne por cualqu¡or causa, len¡endo deaecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡¡ do Adhos¡ón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la lecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remune.ada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cua¡quiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡talización.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado do
lncapac¡dad Permanente del As6gurado en cualqu¡ere de sus
gfado.

f) La fecha en ¡a que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
posición o cualqu¡er Íansñ¡s¡ón de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡¡terv¡enen en e¡ Contrato de
Préslamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura lorminará on la focha en la quo ol
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡ooes
consccutivas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zación Desempleo que se han füado en esta pól¡za,

CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá .escindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con e¡ cuest¡onario

prcsonlado por la Eñt¡dad Aseguradora. Una ve? comuñicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modiflcac¡ón del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o aechazarla en un plazo de quince
días. Tlanscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad pod¡á advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y eñ os ocho dias
Siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escriio alAsegurado denlro del plazo de un mes,
a parlir del dfa en que luvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establoc¡do eñ el articulo'15 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la coberiura del Asegurador queda suspendida un mes
después dei dia de su vencimiento. Si elAsegLrradoa no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la p ma,
se eñtenderá que el contrato queda extingu¡do.

D€ acuérdo 6on lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Loy do Conl¡ato
de Seguro las partes puoden opororse a la prórroga del conlrato
medianto una notificac¡ón escr¡ta a la otra parte, ofectuada con un
plazo de dos meses dé ant¡c¡pación a la coñclus¡ón del per¡odo del
seguro en cufso cuando la oposición a la prórroga sea ererc¡tada
por la Ent¡dad AsoguÉdora o b¡en coñ un mes de antelac¡ón
cuardo la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
fomado/Asegurado.
PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer día de

¡ncapacidad del Asegurado reconocido por el Oqanismo Oilcial
Competente.

. Para la cobertura de Hospita¡¡zacaón: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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J. Las consecuonc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡dEraclón do luerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto sn el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6. TAR¡FA DE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas aplicable al presénte seguro será la especif¡cada
en Ia Base Técn¡ca del segurc en cada momento y puesta a

disposición del Tomador y delAsegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañia aseguradora s€ reserva el dqrecho de lncrcmentar la

lar¡fa de pa¡ma en cualquior momento en el supuesto de que la
ovoluc¡ón de la s¡niestral¡dad así lo aconseiara. La c¡lada variac¡ón
debe ser comun¡cada al Asogurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡ndir la
pól¡za,
La nueva tarifa de pnma sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la eñtrada eñ vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de Ia aplicación de esta larifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en lodo momenlo legalmente
repercutibles.

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7.'1 Los tecibos de pr¡mas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriplor. El Asegurado eslá obligado al pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallaÉn en el presenle
docúmento

7.2 El seguro se contrata a prima única tanlo para préstamos hipolecaios
como pa.a péstamos personales.

7,3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. La
Entidad Aseguradora quedará llberada de su obllgación on caso de
sinlest o y so entendeÉ que el seguro queda exünguido.
Será por cuenta delAsegurado cualqu¡er gasto derivado del med¡o
de pago utll¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en
efecto. En este caso, la Entldad Asoguradora quodará l¡borada de
su obl¡gación en caso de s¡ñ¡estro y se erterderá que el seguro
queda exi¡ngu¡do,

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima únicá, podrá realizaa

modificaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡flcac¡ones tomarán efecto el d¡a de sol¡citud, prev¡a
notificac¡ón y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la emisión de un nuevo Certir¡cado lnd¡v¡dual de Seguro.
La amortizac¡ón anücipada totaldel péstamo daaá lugara la extinció¡del
presente contrato de seguro, preüa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida
R€alizado el oxtorno de la prima, t¡as la sol¡c¡tud de anulaclóñ, Ia

Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ó¡1 en c¿lso de
sin¡est¡o y se entendeá que elseguro queda exüngu¡do
La amort¡zación antic¡pada parc¡al del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la pdma no consumida
conespondiente a la parte amortizada anlicipadamente delpréslamo menos
el importe conespondiente a los aecargos e impueslos salisfechos,
contnuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préstamo pendienle de amortizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegúrado la pale de prima rio consumida del perfodo de cobertura
conespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existía desgo o había ocurido el s¡niestro.

Esle contrato de seguro y sus aplicacioñes individuales son indisputables a
partiade un año contado desde la fecha desu pedecc¡ón o, en su caso, desde
la toma de efecto de cada una de las apl¡cáciones individuales, salvo que el
Tomadoro elAsegu¡ado hayan actuado con do¡o o mala fe.

S. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

coniinuacióni
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración §erá siempre de 5

años.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Emp¡eo
Público Estatal u organismo compelente. sin perjuic¡o del periodo de
carencia y periodo mÍnimo en situación de desempteo eslablecidos
en la póliza y finalizará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relación labora¡.
No procoderá el pago de las prestac¡ones si et pago de ta pdma
única no se ha hecho sfect¡vo.
lgualmente paaa el abono de las prestaciones descritas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡bí o
6omprcbante del pago de la correspond¡ente cuota dGl
préstamo.
La Ent¡dad Asegúradora garañtiza el abono ds las prestac¡on6
conlratadas según las condlclones que se establezcan en osta§
Condic¡ongs Pa.ticular€s del Seguro. El Asegurador podrá
d¡sponer quo sus médlcos, ¡nspectores o emploados vlslt€n al
Asegurado, dob¡endo pem¡tir a su vez el Asegurado o sus
familiar€G d¡chas visitas, para cualqu¡er aver¡guac¡ón o
comprobac¡ón quo el Asegu.ador considere nec€sado. El
lncumplim¡ento de estos deberes s6 ontonderá como renuñc¡a al
cobro de la paestació¡, salvo qu6 no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del méd¡co o porcona¡ facultativo en caso
de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará alAsegurado en caso

, de siniestro es la siguieolei
PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
En la aDenura dgl s¡niestro
- Copia legible delDNl/NlE.

Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias
en desempleo.

- Carta de notificacióñ de desp¡do de la empresa, en papel de ta

empresa y debidamenle firmada y sellada.
Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado
y sellado.

' Oesglose de ¡a liqu¡dación e indemnizac¡ón efecluada por la
empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y setlado.

- Juslificante correspondiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y

Sentencia Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con et periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

Justificante de la t¡lularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente
relac¡onada o qúe sea necesaria pala verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡est¡o
- Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:

Copia leg¡ble del ONI/NlE.
Vida laboralactualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡talivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.
Partes de baia que acredilen la incapacidad temporaldel Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justiliquen al menos 30 dias en incapacidad.
Hislorial Clínico o Certilicado [.4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especfficamenle s¡ exislen anlecedenles
relac¡onados con las causas de Ia iñcapacidad y las fechas de
diagnóst¡co de las mismas.
Además de lo anterio. en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertjficado eñitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.
- Cualquier otra docúmenlación suslitut¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dels¡¡lestro
- Parles de confirmación de la baja periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aportura del S¡nieslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de atta emit¡do
por la Tesorerla General de la Seguridad Sociat.

' Parte de hosp¡talización coñ especificación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalario que justifique at menos 7 días de
hospilalización.

- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad def Asegurado. En el
cerlificado se hará constar especifcameñte si existen antecederfes
relacionados con las causas de la hospilatización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo ante or en caso de Accideñte copia compteta de tas
d iligencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertificado emitido por
la empresa si se lrata de un accidenie laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para veñflc€r su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sinlestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del .res que corresponda.
Slfuera procodenle el rechazo de un s¡n¡estrc cor posterior¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al ñismo, el Aseguaador podrá
reclamar a su élécc¡ón contra el Asegurado o él Beneficiado por las
sumas indob¡damerte satisfechas más los ¡nteresos legales que
corresponclan.
El pago de Ia Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una ver que el
Asegurador haya recib¡do la documentac¡ón y las pruebas
rsquor¡das, por parte del Asegurado o el Benofic¡ado. En caso de
que no se entregaaa d¡cha docurnentación, elAsegurador no estará
obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo. lncapacidad Temporal u Hospitalización fjadas en la
deflnición eslablecida en las Condiciones de la Pó¡iza, pagará ta suma
asegurada en los iérminos establecidos en las pre§ente Condiciones
Particulares y con los limites establecidos en la presente Póliza y sin
pe¡uicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamacjón desde el momento en que se encrrentre en siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasla
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuenka
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones rñáximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Benefciar¡o, que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud delContrato de Préstamo
al que está v¡nculado el presente seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las rcclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación. supervisióñ y solvencia de la§ entidades
aseguradoras y rea§eguradoras y dispo§iciones concordantes.
EITomador delseguro, elAsegurado y el Beneficiario o lo§ Benefciarios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamacione§ ante e¡ Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
castel¡ana .to 44, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Enlidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesioña
los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterioa, se advierte que, para la admisiÓn y

laamitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de

Reclamaciones, se.á ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrtto al Área de Proteccioñ
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo ¡egalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jeróñimo. 21 - 280'14 ¡/ADRlO, y con direcc¡ón de correo

electrónico plqlelqigllgElgIEf@lppalhqqe! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas

añtedormenle mencionadas, en primera instancia y kas su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienie de la Entidad Asegutadora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez ño80, 1oD,28001 N4adrid Tfno.913104043 -
Fax 91308499'l reclamaciones@da-defensolorq. La Entidad
Asequradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrücción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación añte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecañismo de solución de conflictos, ni a la

protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COIT,IPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estaluto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contralo de seguro
de los que deben obligatodamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tieñe la facultad de convenir la cobertura de los
iesgos extraordinarios con cualquier entidad asegurador¿ que reúna Ias

condiciones exjgidas porla legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimjentos extraordiñarjos acaecidos en España o en el extranjero,
cuando e¡ asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuandoeltomador
hubiese satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situacionesi
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de sequro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concutso o porestar s¡ljeta a un
procedimientode liquidaciónintervenida oasumida porel Consorciode
Compensación deSeguros.

El Consorcio de Compensacjón de Seguros ajustará su actuación á lo

dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de rie§gos

elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemeniarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENf OS EXTRAOROINARIOS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y marcmotos;

inu¡¡daciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcionesvolcánicas: tempestadciclónicaatipica (incluyendo los

vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km,tr y lostomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Füerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de etupciones volcánicas y la

caída de cuerpos siderales se cerlific€rán, a instanc¡a del Consorcio de
Compemación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de Meleorología (AEMET), el lnslituto Géoqráfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la matefla. Eñ los casos de
acontecimientos de cárácter politico o social. asi como en el supueslo de
daños producidos por hechos o acfuaciones de las Fuerz as Armadas o de
las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en liempo de p¿¡2, el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y
administrativos compelentes iñfoÍnacióñ sobre los hechos ac¿ecidos.
RTESGOS EXCLUTDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón segúñ la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en pontonas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es ob¡¡gatorio el Ecargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración of¡c¡al de gue¡ra.

d) Los derivados de la energía nucle¡¡r, s¡n perjui6io de lo establécido
en la Ley 122011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la natur¿leza distintos a los
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular, los
producidos por elevación del nivel freát¡co, mov¡miento de
laderas, desl¡zamiento o aseñtam¡ento de terenos,
desprend¡mie¡to de rocas y fenómenos similares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡f¡estamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiem provocado en la zona una situac¡ón
de ¡nundac¡ón extraordinar¡a y se produjeran con carácter
simultáneo a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
cur! o de aeun¡ones y m¿nifostac¡onos llovadas a cabo confofme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
deldcrecho de roun¡ón, as¡ como dulante el tÉnsculs(, de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran sércaliñcadas
como aconlecimientos extaaord¡narios do los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) LoE causados por mala fe del as€gurado.
h) Los corespondlentes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de

la primeÉ priña o cuando, de conformidad con lo establecido en
la Ley de Conlrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros so halle suspendlda o elseguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los siniestros que poa su magn¡tud y gravedad séan c¿l¡f¡cados
por el Gob¡erno de la Nación como de «calástrofo o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos e¡traordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los ñesgos
ordinaios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
coñt.alo, y de conformidad con la normaliva reguladora de los segLlros
pdvados, geñeren provisión malemálica. la coberlura delConsorcio de
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Compensación de Seguros se referirá a¡ capital en ñesgo para cÍda
asegurado, es decir, a la diferencia entre ¡a suma asegurada y la
provisión matemática que ¡a entidad aseguradora que la hub¡era
emitido deba teñerconstituida. Elimpone conespondiente a la provisión
matemática será satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1 . La solicitud de irñemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicáción al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
beneiciario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la enlidad a§eguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se huliera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de ¡os sinieslros
podrá realizaEe:

- Med¡ante llamada al Ceñtro de Atención Telefónica del ConsoÍcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página web del Consorc¡o de Compensación de Seguros
(www.@nsorsegurcs.es).

3. Valoracjón de los daños: La valorac¡ón de los daños qL¡e Ésulten
¡ndemn¡zables coñ aneglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se real¿ará porel Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valo¡ac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradord que cubriese los
desgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpago de la indemn¿ación albenefciario delseguro
medianle transferenc¡a banc€ria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corformidad con lo previsto en la normativa ap¡icáble eñ materia de
protección de datos, y espec¡almenle en el Reglameñto (UE) 2016/679 del
Pa¡lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relalivo a la
protecc¡ór de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre drculación de eslos datos y por el que se deroga la
Dkecliva 95/4elCE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
aseguE¡do de la Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sjgu¡enle:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+infor información adicional
F¡nal¡dad doltratamlento de sus datos
Finalidad Principal": suscripc¡ón y ejecución de un contE¡to de
§eguro.
+info: información adicional
Legiümac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el katamiento de sus dalos es la ejecúclóñ del
cont@to de seguro en los lérmiños quefiguran eñ las Condiciones de
la Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, SupervÉ¡ón y Solvenc¡a de entidades asegumdoras.
+rnfo: información adicional

0esünatarios

Sus datos podráñ ser comuñicrdos a:

'/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de seryicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por eremplo:
pmveedores de CNP Partners para la prestación de algún serv¡cio
relacionado con su contrato, eñpresas tramladoÍas de s¡n¡estros con
quien CNP Partners haya elernalizado dichos servicios, peritos, etc..),
con los que CNP Padñers se compromete a suscdbir el

conespondienle conlrato de tratamiento de datos.

" lrediadores (agentes y/o coredoEs) que hayan intervenido en la

mediación de su contralo.

r' Empresas del Gntpo en el caso de que sea necesario para el
cumplim¡ento de las obligaciones de supervisión y/o para qestión
administraliva y gestión central2ada de Íecursos informáticos.

Trdnsferenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Sa¡esforcE.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Accedea, recliticar y supdmir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la inforñación adicional.
+info: informacióñ adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicil¡or Canera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónicor atencion@cnppartnets.eu
Delegado de Protección de Datosr d!(Lesj@CDppAd0e§.zu
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados parai
. Valorar, selecc¡onar y tariñcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asl como en su caso mantener actualizado§ sus
datos para este fin;

. Suscribir, cumplir y exigirel cumplimieñto del contrato de seguro;

. Geslionar y dar segu¡miento adm¡nistrat¡vo al conlralo de seguro
hasta la extinción de las obligaciones juddicas de las partes bajo el
m¡smo;

. Presenla r al cobro las pñmas que deba abonar elTomador bajo el
conkato de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios
por terceras empresas contratadas por CNP Panners para el

cumplimiento del contrato de §eguro. la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresa§
a las que se hayan extemalizado lales funciones):

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieskos, proüsiones técnicas e inversiones;

. Real2ar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma paev¡a a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier
momento de la vigeficia del mismo, irrc¡uyendo, habida cuenta del
interés legltimo que ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y
cruce de lo§ Datos Personales con fcheros mmunes para evitar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimoñial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a idedmcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habililación legal:

. La realización de estudios de técnica asegu.adora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la

delerminacióñ de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes adm¡nistralivos intemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remitile comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o
llemade lelefónica

¿Qué tratamiontos adlc¡onales podemos realka¿
Ad¡cionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tEtados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
informacjón sobre productos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón
sobre las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfigu.ar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temáicá), la realización de encuestas de
satisfac.ión y ervÍo de neu¡sletters (todo ello inclu$o por rnedios
electrónicos).
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" Si ha aceptado. sus datos podráñ ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con lnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidade§ y, en 5u ca§o, y enke otras, adecuar
las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant6 cuánto üempo trataromos sus daios?
Los dáos peEonales proporcionados se conseryarán mienlras se
mantenga la relacrón mercanlil, salvo que revoqLre su consenfmiento o
se hub¡era opuesto con antedoridad, en su caso y una vez finalizada,
durante el plazo de conseryación legalmente establecido. Puede
consultar en cualqu¡er momento dichos plazos enviando un correo
electónico a cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establec.idas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentim¡enlo, podremos tralar sus datos para rem¡t¡rle
ofert¿s comercjales de CNP Parlners por medios electrónicos, asícomo
información sobre productos distiñtos a los contratados, informac¡ón
sobre las acciones de marketir! que CNP Panners vaya a llevara cabo
(entre los que podránfgurar, campañas, proyectos, sorteos, concutsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encue$tas de
sáisfacción y envio de ne\ rsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos pa[a la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerciales y de markeling coñ el objelo de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar
las comunic€ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en los dos pá¡rafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformadad con lo
establec¡do en el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sL¡s derechos cuando
nos facilila sus dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Log¡t¡mación para el tratamiento de sus datos
¿Por q!¡é podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de
seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebracjón del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Ad¡cionalmente. sus datos serán tratados por los s¡guientes motivosi

'/ Si ha aceplado Ia cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir
ofertas comercjales de CNP Partners pormedios electrónicos as, como
información sobre productos distintos a los conkatados, para informarte
sobre acciones de mafteting (entre las que podrán fgur¿r campañas,
proyectos, §orteos, concursos, eventos de cualquiertipo y temática) y/o
realización de encuestas de sat¡sfacción y neM¡sletters (todo ello inclL§o
por medios eledrónicos), sus dalo§ serán tratados para dichas
fnalidades.

" Si ha aceptado, ¡a cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de ped¡les con fnes comerciales y de marketing con el
objeto de conocersus prelerencias y necesidades y, en su caso, y enlre
otras, adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de uña
obligación lega¡, de acuerdo con lo establecido en la normativa que
aplique al contralo de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades
AseguÉdoras y su Reglamenlo de desanollo, Ley de l\,1ediación de
Seguros, Ley de Comercial¿ación a distancia de servicios fnancieros,
Reglamenlo Delegado (LlE) 2015/35 de la Comisióñ, de '10 de Octubre
de 2014, porel que se comp¡eta la D¡¡ectiva 2009/138/CE, as¡como los
Reglamentos comunitarios de ejecución de so¡vencja ll, D¡rectiva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No
128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de
datos fundamentales relativos a los productos de invers¡ón minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, RealDecrelo '1588/1999, de '15 de octubre, por elque se aprueba
el Reglamento sobre la iñstrurnentación de los mmpromisos por
pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asl
como cualquier otla Ley que Se promulgue en un futuro y que afecte al
contrato-
Asi mismo, se podún tratar para los casos en que exista un interés
legitimo por parte de la aseguE¡dora.

CNP PARfNERS DE SEOUROS Y iE¡SEGUROS, S A .Cffiá
R.M & Mádid rqm1319 óro3901,s3rdolLbrod6

dá sr Jdúif,q 2r -23011MADF]o (ESPAÑÁ)- I ,34s15?0r¡o F 131915?¿3101 [N 6ppár¡drá6
,S@dd.alolo 195 hq¡ ¡! 33 230 is l!.NtF A 285¡¡345 CteAnmv¡ DGSFP: C659.C{OO I

Dest¡natar¡os

¿A qu¡én se le va a comunic¿r sus datos?
Además de lo ¡ndicádo, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sLs datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro. intermed¡ación a través de intemet, y
planes de pensioñes, ¡nformarie sob.e acciones de marketing (entre
las que podrán fgurar campañas, proyectos, soateos, co¡cursos,
eventos de cualquier tipo y t€mática) así como envio de newsleflers,
porcualquier medio (enlre otms, postal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUÍION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha aceptado está cláusula. sus datos únicarnente lostendrá CNP
PARTNERS.
A5í mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Gtupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén
incluidas en el ámbilo de las Normas Corporalivas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de prolección equiparable al
español y contarén con toda§ las garantfas y medidas para
salvaguardarla seguridad de sus datos.
[.4antendfemos actualizada la información sobre transferencias
iniemacionales que se vayan a realizar en un futurc eñ nuestra web:
hfl ps://www.cnooartners.es/oolitica-de-Drivac¡dad/

0erechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partnets está
lratañdo datos peEonales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos
personales (derecho do acceso) asícomo a solic¡tarla rectificación de
los daios inexactos (derecho de rect¡l¡caclón) o en su caso, su
supres¡ón cr¡ando, enlre olros motivos los datos ya no sean necesaaio§
para los fnes que fueron recog¡dos (derecho de supresión).
En determinadas circunslañcias, los interesados podrán solicitar la
limitación de¡tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
conseryaremos para el ejercicio o la defensa de rec¡amaciones
(derecho a la lim¡tac¡ón del tratamiento).
En detem¡nadas c¡rcunstañc¡as y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrár oponerse al
tratam¡ento do sus datos. CNP Partne6 de.¡ará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a mot¡vos logit¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa
de posiblos roclamaclonés.
De igua¡ modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de ¡evocaclón del consenüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá
realizar, pero s¡empre que cumplan con los requis¡los para que se
pueda ejecüar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán reatizar si
alectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: odor.es.oelioon@cnooarlners.eu indicéndonos que es lo
que necesita en relación con sus dalos.
Si prefiere envjarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Carera de San Jerónimo no 21
2B014lvladid

Por favor. no olvide indicar que se pone en contacto con nocokos eñ
relacrón a la protecoón de dalos personales.
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CoNCÉPÍO POR EL CIJAL §E ASEGURA Por denla Eem

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere
presenlar una reclamació¡ lo puede hacer a través de ema¡l
Drotecc¡ondelcliente(ócnopartners.eu o a través de un escrito en el
domic¡l¡o antes indicado pero dir¡gido al Área de Protección del Cliente.
En lodo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la adoridad enc€rgada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. Eñ su página web puede enconlrar
información adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjunlamos un link a su página webl
https://w!vw.aopd.es/oortalwebaopd/index]des-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CAso DE QUE EsTÉ DE AcUERDo,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATos coNFoRME SE INDICA A coNTINUAcIÓNI

Debe autor¡zat ol uso do Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. Dara la tramitac¡ón. oer¡tación v l¡ouldac¡ón del m¡sñio. dado
oue de lo contÉrio no se podrá c¡6cutar el conlrato:

E Acepto, conforme a lo antedor, allratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para ¡a kamitación y liquidación del sinieslro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi
como informac¡Ón sobre productos distinlos a los conkatados, infoÍnación sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a
llevar a c¿bo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), ta realizacjón
de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Aceplo el tratamienlo de rnis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a
los conkatados, sobre acciones marketing, aeal¡zación de encuestas de satisfacción y envio de ñewsletters (todo ello ¡ncluso por
medios eleclrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, §us datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners, para que te
puedan ofrecer ¡nformación comercjal sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre
olras, campañas, proyeclos, sorteos. concu¡sos, eventos de cualqu¡er t¡po y teñética), así como envlo de newsletters, por cualquier
medio (entre olros, poslal,leléfono, e-mail). +irfoi información adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas delGrupo al que perlenece CNP Parlners para fines comerc¡ales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades

B Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de pe.flles con fines comerc¡ales y de market¡ng.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO
EL (LOS) aSEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(n) su intorós en adhérirse a la pól¡ra colect¡va No 20671 suscr¡ta ent¡e CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -r\utoízado para distribución de sogurcs dé CNP Partners. como
suscriptor.

. Declara(n) que han leido y aceptan ol conten¡do de la Cláusula .elat¡va al Tratam¡ento y Ces¡ón do Datos Pe6onales-

. Dé conform¡dad con lo dispuesto en el art¡culo 3 de la Ley do Contrato de Seguro, las cláusulas aesaltadas en modo espec¡al on el presenté
Boletin de Adhes¡ón de Seguro do ¡a prcsente pó¡jza y para el caso de que pud¡eran ser considsradas limltativas de los derechos det
asegurado, son espec¡l¡camente aceptadas, mod¡ante la del Boletin de Adhesión del Seguro, dejan expresa constancla de haberlas
oxam¡nado deten¡damente y de moslrarse pleramente conformes con cada una d6 ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la total¡dad
de los documentos anter¡ormente citados que componor st¡ Coñtrato de Seguro. De ésta manera el Asegurado, estando conforme coñ su
¡nc¡us¡ón en el seguro en la foma ¡nd¡cada en el presente Boletín de Adhoslón de Seguro, f¡fma al pie de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato d6 Soguro suscrito.

CNPPARTNERSDESEGLIRoSYREASEGURTIS,SA-CdÉ¡doS.iJdóño21 2m11 MADRIo IESPAÑ4 I -34915143100 F n49152+3¡¡r w dp!¡ 1n4e5
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CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓNiCERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡BRE DE LA ASECURÁDOFA: CNp pAirNERs 0E SEGUROS y REASEGUROS, S A. dm qt¡d¿ 6 C'E¿ d. Sri ,hnn tu 21 2301¡ Mád.n (E priá)
BANKoA, S A, dmd ado ú Ari¿ d. a L bÉnrd.5 20001sán s¡h8§l¡r {E p54
&\NKoA SA AGENTE E{CLUS VC DE PRED OA -ALnm?dd paÉ úlhbNm de eluc d. CtlP P¿1nd!

l¡ATURALEzÁ oEL FIESGO ¿1JSlERT0 ¡¡oV'da
coIIcEPToPoRELCUAL sE ASEGIRA: Pd úúb alú¿

Et p.esente contrato se rige por las CONDTC¡ONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO y por los
anexos y apéndices que em¡ta la Ent¡dad aseguradora, qu€, en su conjunto, const¡tuyen ol contralo de s6guro, ca,ec¡endo de valof y efeclo
por separado.

Las cláusulas de las CONDICiONES GENERALES son desar¡olladas y, en su caso, modificadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETIN/CERÍIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO. En caso de d¡screpancia entre lo establecido en las CONDIC¡óNES GENERALES y lo
pacrado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGt,RO y CON0ICIONES PARTICI.JLARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sálvo
que d¡cha discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, lá rñoaal o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos dé pléno derccho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y sigu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dadés
As6guradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de rov¡embro, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber
rec¡bido, en la misma fecha y con ántérior¡dad a la colobración d6l presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos
relativos al presonte seguro que se contemplan en los citados preceptos réglañentar¡os.

Leído y conform€,

Hecho po.dupl¡cado, 6n BEASAIN, a 2TdeAbril de 2021

EL SUSCRIPTOR EL AS LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área coñerc¡at

D, Sant¡ago Oominguez vacas
D i recto r Gen eal Adj u nto

EL PRESENÍE DOCUMENTO DE BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLEA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO,

CtP PARTNER§ DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A - C¡re ¡h sa ,lddr ho. 2l ' 2e11 MÁoFjD IESPAñA)- r .3191528400 F +i¡9152&t0 t **.6pprEÉ .s
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CNP
INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

¡¡3i¡BRE OE Lq ASESJNADORA: a¡lP PAFÍNEFS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A, dm qlrada m ,Crd¡ ¡té Sañ Jdú¡ mo. 2l . 23014 Mádd lElp¡ir)
EANI(OA, S A. ¡,d¡ .i|no á Avda d¿ á Lrha1¿d, 5 . 2Im4 só s0hsst& (E6p¿la)
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'lo 
€¡gu@ d¡ CNp p*l¡ú! NTTL]R¡LE¿q OEL RIESGOCUEERTO \oVd¿

COI{CE TO POR EL CUALSE ASEGURÁ: PÚfu6|¿¡e¡i

Las cobeñuras de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización son excluyontes eñlre sí dependiendo de la s¡tuac¡ón laborat en ta que se
encuentro el Asegurado en el moñento de produc¡rse el s¡nlestro, por tanto cuardo un Asegurado est6 cub¡eÉo por Desernpleo no podrá estar
cub¡erto por lncapac¡dad Tsmporal, n¡ por Hosp¡talización e ¡gualmento on el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuola ordinaria mensualde, préstamo vinculado que flgurará en el Boletín
de Adhesión/Certifcado de seguro que, en el momento de produci¡se el siniesko, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ord¡naria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes intereses remuneratorios. con
exclusión, por tanto. de los intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer e¡Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de pÍéstamo v¡nculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el limits máxlmo a sat¡slace¡ por la Eñt¡dad Aseguradora en cada s¡nlestro, no será super¡or en
ningún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos hlpotecarlos y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
préstamos pelsonales, cualqu¡oÉ qu6lu6r¿ él importe de la cuota ord¡naria.
La §uma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite máx¡mo d6 l2 pagos consecutivos o 24 pagos alternos on total y slempre que ¡a garantia
cubiona (lncapacldad femporal, Desempleo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocurra dura¡te la vig6ncla del seguro y haya transcurrido el per¡odo de carencia
para cada una de las garantias.

5. PRIMA
Este seguro se contEla a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión queda.án comprendidos todos los impuestos y recargos reperculibles inclu¡do el recargo
del Consorcio de Compensacjón de Seguros.
Cuando el Asegurado Io sol¡cite, bien por la anulac¡ón del seguro, b¡en por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones eslablecidas en el Boletín de Adhesión.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko y se enlenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAII,,lACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
d¡sposicioñes concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Eenef¡ciario o los Beneficiarios. así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-
maciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de Ia Castellana no 44, 28046
N¡adrid y página Web: www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del conlralo de seguro.
En relación con lo antenor, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones, previameñte por escrito al Area de Protección del Ctiente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya l.anscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Área de Protección del Cliente de CñP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid y dirección de correo elect.ónico
orolecciondelclienlelAcnooalners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las peÍsonas anteriormente mencionadas,
en pdmera ¡nstancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en dVelázquez, 80, 1o D, 28001 [4ADRlD Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la inskucción del procedimiento de .esolución de las queias y reclamaciones
y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza Ia p¡enitud de lulela judicial, el
recurso a olro mecanismo de solución de coniictos, ni a la protecc¡ón adm¡n¡strat¡va.
El Área de Protecc¡ón del Cl¡ente, actua¡á en la resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reolamento que estará a
disposición de los Asegu.ados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualquier momento.

Leido y corforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO

a

O. Josu Arr¡ola Anakabs
Ad¡unto al Consejero Delegado

Área comerclal

D. Santiago Dominguéz vacas
D¡rector General Adjunto

PáliM 3 &3
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

CNP

CONDICIONES
GENERALES Y
PARTICULARES

pó¡-zr coLEcnvA
DE PROTECCION DE
PAGOS NO 20671

DOMICILIO SOCIAL: Carrera de San Jerónimo 21 -280141\,1ADRlD ESPAñA

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O.I\4,

13-09.78. CON EL NUMERO C.559 Y EN EL R.M, DE MADRID AL TOI\4O
4.8'19 Gral., LIBRO 3.991, FOLIO 195, HOJA 38280, N.l.F. A-28534345.

Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

hipotecarios Bankoa
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección Géneral de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

RTNERSc

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

;h
rnl er

Este es un docum6nio normálizado del Producto de Seguro que rncluye la descripción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, así como otros asp€ctos desiacados del mismo. La infonnación precontractual y contractual compl€ta rej6tiva at produdo se pmpórc,ona en otros
documentos. El presente documento carece de va lor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, uná ¡ncápacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pétd¡da Involuntar¡a de Empl€o

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los tuncionaíos) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento de¡ siniestro hubieran
tenido una relación laboral in¡nterrumpida con el
m¡smo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho á percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, qué tengan la condición
de trabajadores por cuénta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabájadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en Ia Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneflc¡ario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual de¡
préstamo que en el momento de producirse el sin¡estro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada

máx¡ma mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. Lá Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos álternos.

Se abonaÉ la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dÍas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
* Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así notiflcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

* El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

* Los trabajadores f¡jos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hospitalización:
* Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestac¡ón
única eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfennedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

* Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos médjcos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicial y un periodo de carenc¡a entre siniestros de
180 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad cáusante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡talizac¡ón: sin carencia ¡nicial, 180 días naturales de
carencia entre siniesfos para Ia misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de accidentes.

rlt A.



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Teritorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pól¡za mediante la f¡rma de las Cond¡ciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfac€r el pago de la prima del seguro.
o Deber de com unicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contráto.
o Poner en conocimiento de la Entidád Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre ¡as c¡rcunstanciás y consecuencias del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesar¡a para el pago de las prestaciones.

tCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certiflcado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma única y deberá pagarse en la fecha de ¡nic¡o del seguro.

En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡n¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

tr éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duracjón del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fechá de jubilac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡talización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las pa(es que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertu ra terminará en la fecha en la que el Asegurador haya págado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de lá celebración del contrato, para rescindir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así mmo el número de póliza.

Cuando se realice la amort¡zación total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, prev¡a
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfuchos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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MTIJR¡L¿ZA DEL RESGO OJ¡IERTO NO VÉ'
cort¡CEPIO POR EL CUAL SE ASEGIJnA: Por.ü6t ¿lá¿

El contrato de següro de protección de pagos se encuenlra sometido a la Ley 5Oi1g8O, de B de Octubre, de Contrato de Seguro, asf como por tas disposiciones
que lo modific¿n en Ia Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisió¡ y Solveñc¡a de las Entidades Aseguradoras y Reasegurador-ds y en las disposiciones del Rea¡
Decreto 1060i2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de ¡a Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las disposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido eñ el Bolelfn de Adhesión y en los restantes documenlos contractuates si los hub¡era, sin que tengañ
validez las cláusulas limitativas de los derechos delAgegurado que no figuren cleslacadas de modo especial en el Boletfn de Adhesión y que no seañ aceplactas
por escrito.

1. OEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: Es la ent¡dad que, a c¿mbio de la prima. asume la cobertlra delriesgo objeto de este conlralo y garantiza el pago de tas prestaciones
que co[esponda con aneglo a la§ condic¡ones delmismoi
CNP PARTNERS oE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscdta en el Registro de Enlidades Aseouradoras por Orden tMinisterialde 13 de
Sepliembre de '1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 t\¡adrid, es qu¡en asume la cobelura de los riesgos objeto
de este conkato y garantiza el pago de las prestac¡ones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.
Elcontrol de la aclividad de CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. coresponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través de
la Direcc¡ón Geñerdl de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorpoEn al contrato de seguro, es tilular de un conlrato de préstamo
con elsu§criptory abona la prima del mismo. teniendo por lo tanto todos los derechos y obligacioñes que por Iey le conespondelan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas lis¡cas o jurídicas designadas en las presentes Condidones Part¡culaÉs, titulares del derecho a la ¡ndemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como benellciario con carácter inevocable.

2. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrán tendrán ]a condicjón de asegurados del presente seguro las personas lfsicas qL€ reúñan las siguientes cond¡ciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personalo hipotecario, forma¡2ado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la lirña del Boletín de Adhesión de seguro
1.3 Haber paqado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los péstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhes¡ón alseguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presenle seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncápacidad Temporal. taly
como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado eñ situac¡ón de incapacidad femporal du.ante más de 30 días conse-
cutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto delseguro, nisertitular de una prestación por invalidez endicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutual¡dad, montepío o institucaón análoga que la legislación determine.
1.7 Además para la cobertura de Desenpleo:

No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a producir la extinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiela de las causas que darían
derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

't.8 Además pa.a Ia cobeftufa del r¡esgo de lncapac¡dad Temporaly Hoep¡tal¡zac¡ón:
No padecer nirEuna enfeamedad de carácter evolulivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERÍAS EN EL SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

GARANfIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones os en el Boletfn de Adhesión las arantias as seráñ

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes conlingenc¡as siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el
Bolelín de Adhesión:
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PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EIVPLEO
PaÉ aquellos Asegurados que sean Trabajadores por CuentaAjena y Traba-
jadores Füos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en s¡tua-
ción de inacrtúidad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabaiadores
por cuenta propia), trabajado.es por cuenta ajena con un contralo laboral
temporal T.abajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-
dan eslar cubiertos por desenpleo y los Funcionarios Púb¡icos, asf como los
Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren en
actividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situac¡ón laboral en el momento de produ-

cirse el sin¡estro no resulten elegibles ni para la cobe¡tura de desempleo ni
para ¡a de lncapacidad Temporal.

CUADRO RESUI',]EN OE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

3.1 PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Únicamente estarán cubiertos frenle al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR GUENTA AJENA, a excepción
de los tuncionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral in¡nte-
Írumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con conlrato laboral indefnido o conlrato de alta direcc¡ón en los términos
regulados por el R.O. 13821SS5 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

b) Y que en el momenlo de incurrir en la s¡tuación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o Público de Empleo Estalal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal
de Alta Oirección s¡n derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garanlla Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamefite la extinc¡ón del contrato de trabajo conforme a lo establec¡do en el apartado 4.1.'1., y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

--------Í-------1
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NOMERE OE LA ASEG¡'RADORA:
SU§CftñOR DEL §IOIRO

cNP PARTNERS DE SEGUFo§ Y REASEGURoS. s a, üiElidá s -ars. do sa Jdditu, 2l . 2301{ ñladnó fElpa¡a)
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BNKoA SA,AGEñTE ExCLUSlvo DE lREolCA .A!,rai¡.do prñ d árünn d. sgr6 d6 C{P Prhrs
¡TURALE¿IoEL RIESGO CUBIERTo No VEa

COiICÉPTo POR EL CU¡L SE ASEGURI: Pd tumla ai6a

Se entenderá por pérdida involuntar¡a de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu

neradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por caLrsas d¡stinla de su

voluntad, a excepción de los fuñcionarios púb¡icos, y que:

a) Hasta el momenlo de incurrir en la situac¡ón de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses continuos coñ un

contrato laboral de durac¡ón ¡ndef¡nida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales colizando en el

Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Seru¡cio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como lotalmente
desempleado y buscando act¡vamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestación públ¡ca por desempleo, eñ su r¡vel contrlbullvo. del Servicio Público de Empleo Eslalal u organismo que lo suslilúya.
Si en el momedo de incuar¡r en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública der¡vada de una incapacidad
temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha preslacióñ se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la preslacrón de desempleo en su nivel

contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma aseguÉda, por cada período completo de 30 días nalurales consecutivos en siluación de desempleo
delAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción de la relac¡ón laboral y una vez transcurrido el periodo de carcncia inicial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos en los que el Asegurado se encuentre en
dicha situación. De no permanecer los 30 dias consccut¡vos en situac¡ón de Desempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantfa de Desempleo se establece un per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a conlar desde la fecha de efeclo del seguro, durante
los cuales de producirse el siniesko por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Eñ el supueslo de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a una situación anterior de Oesempleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un poriodo m¡nimo do 180 d¡as naturalos ¡n¡nterrumpldos y haya superado el per¡odo dE prueba establecido
correspondlente a su nueva relac¡ón laboral, En caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situáción fisica reversible) del estado de salud del Asegurado consiatada médicamenie,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión
habitual, orig¡nada ajena a su voluñtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TE¡IPORAL los Asegurados que en el momento de incurir en dicha siiuación tuvieran la condición
de AUTÓNo¡i1oS (TRABAJADoRES PoR CUENTA PRoPIA) que colicen o no en un Régimen distinto al Régimen Generatde la Seguridad Social, rraba,
jadores por cuenta ajena con un conkato laboral temporal. trabajadores por cuenla ajena con uñ contrato laboral ¡ndefinido que no eslén cubiertos por la
garantia de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origeñ u ocurran
con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento do la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por iazones de salud, n¡ de baja por entemedad
durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la contratac¡ón, ni deb6n ser tltularea de u¡a prostac¡ón pglódlca o
prestac¡ón por iñval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada pelodo complelo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de 30 dlas
naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as consgcutlvos eñ aituación dE lncapacldad
Temporal, la Ent¡dad AseguÉdom ño abonará cantidad alguna.
Para la garantla de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carencia ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro,
durante los cuales de producise el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cañtidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales Subsiguieñtes a una situación ante¡ior de lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de núevas prestaciones, transcurr¡dos 180 días in¡riterrurrpidos en s¡tuación de alta en el rég¡men
correspond¡ente! desde elf¡n de Ia últ¡ma incapac¡dad temporalsiempre que la enfermedad causanto s6a la misma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncápacldad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta, se procederá
al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrido 30 días ¡niñterrump¡dos eo s¡tuación de alta sn él róglmeí cofiospond¡ente, desde el fn de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá periodo de carencia.

3.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecútivas en un
establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea po¡ enfetmedad o accidente y con la finalidad de someteBe a lratam¡entos médicos o
quirúrgico§.
Se entenderá por hospitalización el internam¡ento en Centro Hospitalar¡o. Centro Sanilario o Clfnica siempre que el Asegurado permanezca hospitaii,
zado en territorio español más de 7 dlas consecutivos, en un estalrlecirniento públ¡co o privado legalmente autorizado para el tratam¡ento de enferme-
dades o lesiones coÍporales, provisto de los medios para efectuar diagnóslicos e intervenciones quirurgicas.
Estaráñ cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en elrnomento de producirse elsiniestro por hos pita¡ización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO lñVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\4PORAL, es decir aquellos Asegurados que en et mo
mento de producirse el siniesko no tenga ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenla ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de producirse la hospital¡zación del Asegurado, la slrma asegurada una vez alcañzado
uñ periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carencia iniciai. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo
de 30 dias naturales consecut¡vos dicha situación. De ro permanécer los 7 dias co¡secut¡vos, en s¡tuación dg Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantla de Hospitalización se establece un pe¡iodo de carencia ¡n¡c¡al de 30 días natural6s a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Ent¡dad Asegúradora no abonará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse Ho§pitalizac¡ones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrldos 160 dias ¡n¡nter.ump¡dos desde el f¡n de la rlltlma Hosp¡tal¡zación s¡empre que ¡a
enlermedad causante sea la m¡sma que originó ¡a Hospitalizac¡ón que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za. Cuando ta Hosp¡tat¡zac¡ón
subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡sl¡nta, se procedorá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡doa 30 dias in¡ñterrump¡dos desde el f¡n
de Ia últ¡ma Hospilal¡zaciór.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subs¡guientes debidas a causas accidentalés no habrá per¡odo de carencla.
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PARTNERS

1. OEFINICIONES

A los efectos del pre$ente conlrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la coñdición de
asegurado§ de la presente Póliza de Seguro las personas
fls¡cas que rcúnan las siguientes condicionesi

1,1 Ser litulares de un préslamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletln de Adhes¡ón del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté cornprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sfntoma de
enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda dellnida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una preslac¡ón por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Colizar a ¡a Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, monteplo o institución análoga que la
legiglación determine.

1.7 Ademá6 para la cobeñura de D6empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producjr la extinción o suspensión de su relacióñ laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del f¡esgo de lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No padecer ninguña enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisicas qúe,
perteneciendo a¡ Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La flgura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
coresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que corespondan a favor del
beñefciario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objelo de este conkato y
garantiza el pago de las prestaciooes que coresponda con
arreglo a las condiclones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas ffsicas o jurfd¡cas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares del derecho a la indemnización.

En el presente segúro elAsegurado ha designado a la eñtidad
prestamista como beneficiario con carácter irrevocable.

PÓLIZA: Se denomina póliza al conjúnto de documentos en
que §e recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presente Pól¡za se compone de:

Las Condicioñes Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinción de¡ conlrato y a los
diversos aconlecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

en dichas etapas y el alcance de las garantias cub¡ertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

E¡ Bolelin de Adhesión, que es el documento em¡tido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se haaán constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, ¡os
c¿mbios se .eflejarán medianle suplementos a Ia póliza y al
Bolet¡í de Adhesión. numerados correlativamenle, cuantas
veces sea necesaÍio.

Todos estos documenlos forman parte de Ia pól¡za, los cuales,
en su coñjuñto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado eñ las Condiciones Particulares sobae
lo eslablecido en las Condiciones Geñerales.

PRllUAi Es el precio del sequro.

RECIBO OE PRIMA: Es el documento justifcativo del pago del
seguro, donde flgura el impone resullanle de la prima, y que
inc¡uirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con ¡o establecido en las Cond¡ciones
Parliculares.

ENFERMEDADT Toda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnost¡c¿da o laatada por un méd¡co autoñzado
leqalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que
se obliga a preslar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de lrabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legis¡ación laboral española
v¡gente, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspond¡ente de la Seguridad Social, y que no sea
func¡onario públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de frabaiadores Autónomos de la
Seguridad Social, [¡utua, ¡/onleplo o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fsica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organ¡smo o ente
Eslalal, Autonómico, Provinc¡al o Local bajo uñ contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

DESEMPLEO: Situacióñ en que se encuenkan quienes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamenle por cuenla
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujornada de trabajo
y sean pr¡vados de su salario por causa distiñta de su voluñlad
y por aquellas causas contempladas en las Condiciones
Particulares de la presente póliza.

INCAPACIDAO TEMPOFTAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubielos por esla póliza, y
delerminante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su aclividad profesional de forma no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dias o meses kanscurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, enlre dos siniestros, durante el cual el
contralo de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.
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a) Oue e¡ riesgo e)draordinaio cub¡erto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidacl aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber s¡do declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación intervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su
actuación a lo dispueslo en el mencjonado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero. y en las
disposiciones complemenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemoios y
maaemotosi iñundaciones extraordinarias. incluidas las
produc,das por embates de mar; erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atipica (incluyendo los vientos
exlrao.dinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terorismo, rebelión, sedición. motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Segur¡dad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la ca¡da de cuerpos siderales se certiflcarán, a
inslancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
lvleteorología (AElt¡ET), el lnstituto Geográfico Nacionaly los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de aconteCim¡entos de carácter polílico o social, asl
como eñ el supuesto de daños produc¡dos por hechos o
actuaciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el ConsoÍcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zaclón según la Ley de
Contrato do Soguro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por
contrato d6 seguro distinto a aquellos en que eg
obligator¡o ot recargo a favor dol Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡clos armados, aunque no
haya precedido la declarac¡ón of¡c¡al de gue a.

d) Los derivados de la energía nuclsar, s¡n periuicio de to
establocido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
producidos por mater¡ales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de Ia naturaleza
disl¡ntos a los señaladosen elapañado l.a)anteriory,
en part¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
freát¡co, movim¡ento de laderas, desl¡zamionto o
asentam¡ento de terrenos, desprendim¡ento de rocas
y fenómenos similares, salvo que estos fuo€n
ocas¡onados manifiestamente por la acc¡ón del agua
de lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado 6n la zona
una s¡tuac¡ón de ¡nundac¡ón extraordinar¡a y se
produjeaan con carácler simultiáneo a dlcha
¡nundac¡ón.
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RELACIÓN LABORAL: La relación jurídica existente enke un
Trabajador por cuenla ajena y su empleador.

ACCIOENTET Lesión corporal derivada de una causa súbita.
violenta, exlerna y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaec¡da durante la vigencia de la pól¡za.

HOSP¡TALIZ-AClÓN: lnlernamiento en Centro Hospilalario,
Cenlro Sanitario o Clínica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CL¡NICA: Se entiende por centrc hosp¡talario, centro sanitario
o clf nica aquellos establecimienlos legalmenle autorizados
para el lratamiento méd¡co de enfermedades o lesiones
corporales, provistos de med¡os para efectuar d¡agnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermerla durante las 24 horas del dia.

Los lratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser preslados por personal méd¡co titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTAC¡ÓN: Es e¡ importe que. de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficiaño al acaecimiento de las
conlingeñcias previslas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenla, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la v¡geñcia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El paesente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1990, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a Ia Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entadades Aseguradoras, al así como el Real Oecreto
1060/20'15 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
eñtidades aseguradoÉs y d¡sposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documenlos contaacluales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venta a través de med¡os electrón¡cos
o telefónicos será también de aplic¿ción la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lñformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalñente repercutíbles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
p¡esente como 6n el futuro, corrcrán a cargo del Tomador
de¡ seguro, Asegurado o Benef¡c¡ario, sogún proceda-

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN PoR EL coNsoRcIo
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo eslablecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Coñsorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decrelo Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador de uñ cont6to de seguro de los que deben
obligatoriamente incoaporar rccargo a favor de la cilada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la
cobertura de los rjesgos exlraord¡naÍios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la
legislación vigeñte.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos extraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas por elConsorcio de Compensac¡ón
de Seguros cuando el tomador hub¡ese satisfecho los
corespondienles recargos a su favory se produjera alguna de
las siguientes situaciones:
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¡,4utua o lnslilución análoga o médico o facultalivo autorizado
y así lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se
considera§e ñecesario. En los supuestos en los que la
lncapacldad Tempo¡al se deba a un acc¡dente no se
apl¡cará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha
de efeclo del seguro, durante los cuales de producirse el
sin¡eslro por Hosp¡talización, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha transcunido el
periodo de carenc¡a inicial, se entendeé que la situación de
Hospilalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el ¡nforme de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Desomploo
subsiguientes a una situac¡ón añlerior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza, se p.ocederá
al pago de nuevas prestaciones si él Asegurado ha estado
vinculado de forña act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cuonta ajena por uñ periodo minimo
de 180 dias naturales ininterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establecldo corespond¡enle a su
nucva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna-

En el supuesto de producirse lncapacidades Tempo¡ales
subsiguientes a una situación anledor de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnizac¡ón por pane de esta
pó¡iza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 días ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de
alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la
última incapac¡dad lsmporal s¡empre que la enfe.medad
causante sea la misma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnlzac¡ón por parte de esla póliza. Cuando la
l¡capacidad Temporal subsigu¡ent€ se deba a uoa
entermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
préstacionés, transcurr¡do 30 dias ¡r¡nterrump¡dos en
situación de a¡ta en el régimen correspondienté, desde el
fin de la última incapacidad temporal.

En el supu6sto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes deb¡das a causas accidentales no habrá
por¡odo do carencia.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaclonos
súflsiguieñtes a una situación anlerior de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevaS prestaciones. transcurridos 180
días in¡nterrump¡dos desde el fin de la úll¡ma
Hosp¡tali¿ac¡ón siempre que la enfermedad causañte sea
la m¡sma que orig¡nó la Hospitalización que dio lugar a la
indem¡ización por parle de esta póliza. Cuando la
Hosp¡ta¡izac¡ón subs¡gulento sa deba a una eñferrngdad
distinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcur¡do 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desd€ e¡ f¡n de la
última Hosp¡talización.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones
subs¡gu¡Entes dgbidas a causas accidentales no habrá
per¡odo de carenc¡a.

4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS

Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospilalizac¡óñ son alternativas y excluyenles enke sí en la
mrsma anualidad y en las anualidades sucesivas.

5,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garantiza en los términos previstos en ¡a Póliza, los riesgos
que a conlinuación se indican:

5.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el ñomento de incurrir en la siluación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hubieran len¡do una
Relación Laboral inintenumpida con el mismo empleador
de almeños se¡s meses de durac¡ón con contrato laboral
indefinido o contrato de alta direcc¡ón en ¡os iérm¡nos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque
se regula la relación laboral de carácter espec¡al del
Persona¡ de alta d¡rección.

b) Y que en el momenlo de incurrir en la s¡tuación de
Oesempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a benefciarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel contdbut¡vo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Direccióñ sin derecho a acción protectora
de la Seguridad Socia¡ o del Fondo de Garantfa Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efectivarnenie la
extincióñ del contrato de kabajo conforme a lo establecido
en el apartado sigujente y proceder a su inscripción como
demandanle de empleo e¡ el Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo sustituya.

Se enlenderá extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

Se entenderá por desempleo a los efectos de la póliza la

situación en que se encuenlran quienes, pud iendo y q ueriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y
sean pñvados de su salario por causas dislinta de su voluntad.
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasla el momento de ¡ncurr¡r en la situación de
dosempleo, hub¡eran tenido una rolación laboral
¡nlnterrumpida de al menos 6 meses cont¡riuos cori un
contrato laboral de du¡ac¡ón ¡ndef¡n¡da en la empr6sa
en la que cause baja, con una jornada no inferior a 25
horas semanales cot¡zando en el Régimen Gonoral de
la Sqguridad Social y estar registrado en el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmorte
desempleado y buscando act¡vamerte un nuevo
trabajo,

b) Perc¡ban la prestaciór públ¡ca por desempleo, en su
n¡vel contributivo, del Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albeneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 dias naturales consecúivos en situación de pérdida
involuntaria de empleo del tomador/asegurado, computados a

parlir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral
y una vez kanscurido el periodo de c¿rencia inicial.

Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
periodo comp¡eto de 30 dfas naturales consecutivos en los que el
tomadolasegurado se encuentre en dicha siluación. De ño
permanecer los 30 días cons€cut¡vos en s¡tuac¡ón de
pérd¡da involu¡tar¡a de empleo, la €ntldad aseguÉdora no
abonaÉ cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomadolasegurado con el
límite máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total
estipulados en ¡as condiciones particulares y siempre que dicha
situacjón de desempleo ocuna duranle la vigencia del seguro,
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Si en el momenlo de incunir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encuenka cobrando una
preslación públic¡ derivada de una inc¿pac¡dad temporal como
consecuenc.¡a de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimilará a éfectos de esta galantla, a la prestación de
desempleo en su nivel coñtributúo.

PARTNERS

haya transcumdo el periodo de carencia, y se produzca por
alguna de las sigu¡entes ckcunstancias

d) Los trabajadores f¡jos de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

e) Cuando, declarado improcodonto o nulo sl desp¡do
por sentenc¡a l¡rrne y cornun¡cada por el empleador la
fecha de reincorporac¡ón al trabaio, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tornador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones prcvlstas on la
legislac¡ón v¡gente.

0 Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al pueslo de
trabajo en el caso en que la opción onae
lndomn¡zac¡ón o readm¡sión correspond¡era al
trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y venc¡era el
periodo fijado pa.a la misma.

g) La extinc¡ón del conlralo laboraldurant€ el per¡odo do
prueba, la jubilac¡ón anticipada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón infoalor al 50% de su jornada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por despido cons¡sta en una
renta temporal pagadora on momento dél désp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda á la
jubilac¡ón (prejubilación).

h) S¡ elasegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, so excoptúan de esté supuésto
los complementos salar¡ales pactados colect¡vamente
en los expedientos de suspéns¡ón del conlrato.

i) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50%
do la legalmeñte establecida.

j) Cuando el trabajador c6so voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la extlrc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia firmo, o sierido asi
ñotificado al Tomador/Asegurado por pañe del
empresar¡o, este no haya reclamado 6n t¡ompo y fonna
dobidos.

I) El desp¡do sin derecho a desompleo del nivel
contribut¡vo del Servicio Públjco dé Empleo Estatal
(on adelante SEPE).

m) S¡ la prestac¡ón de oesempleo d6 n¡vel contribut¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago ün¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja
voluntar¡amonte a un Exped¡enle de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Rélación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una empresa propiedad del ámbito famil¡ar de ósto
hasta el segundo gmdo de consangu¡nidad o at¡íidad,
as¡ como en los casos en que el Asogurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o e¡ tercer gÍado de afinidad fuora el
adm¡n¡strador de la empresa; y tarÍb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representac¡ón dlrccta en los órganos de
admin¡strac¡óñ de la Sociedad.

5,3. ¡NCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se enlenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación ffsica reveEible) det
estado de salud del asegurado conslalada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remuneGda o profesión habitual. originada ajena a
su Volunlad.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el limite
máximo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en tolaly
s¡empre que dicha situación de desempleo ocura duranle la

v¡gencia del seguro, haya transcuÍido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguieñtes circuñStanciasl

Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b- Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siemprc que estas causas determinen la efinc¡ón del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo-

d. Por despido o extincióñ del contralo basado en causas
objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
únicamente en los supueslos previslos en los artfculos
40.1 (mov¡lidad geográfica), 4'l .1 apartados a), b), c) d) y
0 (modifcac¡ones sustanciales de las cond¡c¡ones de
trabajo), 45.f.n (por decisión de la trabajadoÍa que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (ext¡nción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabaladores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución ludicial adoplada en el seño de uñ
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de exped¡ente
de regulación de empleo, resolucjón rudicial adopladá en
el seno de un procedimiento concursaly se reduzca E lE
mitad, al menos, la jornada de trabaio por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el
momento orl que el Tomadot/Asegu6do reanude una
áct¡vidad laboral remunerada, aún de mañera parc¡al en
los términos descr¡tos por la normatiya laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntar¡a de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede encontÉr el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya sido despodido y no roclame eñ tiempo
y forma oportunos coñtra la dec¡sión empresar¡al,
salvo por ext¡nc¡ón de conlrato derlvada de
expediente de regulación de empleo o ds desp¡do
colect¡vo o basado en las causas oblotlvas provislas
on el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cése voluntariamente en el trabajo, salvo por
Ias causas prev¡stas eñ los art¡culos 40, 41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadoros (R.D.L. 22015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntar¡amento a un
Exped¡ente de Regulaclón d€ Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga pot
jub¡lación del emprosario ernpleador ¡ndiv¡dual del
Asegurado o por exp¡ra6¡ón del t¡empo convenido y/o
f¡nal¡zac¡ón de la obra o serv¡cio ob¡eto del contrato.

CNP PARINEF§ 0E SECURoS Y REASEGIROS, S A -Cffi, & Sa Jsórift,2t .23¡tll MADRjo (ESPAñA)-r 13¡915213¡00 F ri19l S2434O1 rw .ñ!p¡índ! É
RM.dóMdr¡,hnE13lg.lrbre3.991,a3rd.]Lih!d.Strt,d.di§lo¡o195hq.i!332@lñ6.1r.N|iA28534315.CI¿véAdmv..DGSFpAE5&G{ü1

Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapac¡dad
temporallos aseguradosque en elmor¡Ento de incurr¡ren
d¡cha situación tuv¡eran la cond¡ción de autónomos
(trabajadores por cuenla prop¡a) que cot¡ceí o no en urr
régimen dist¡nto al rég¡rÍen genera¡ de la segur¡dad social,
trabajadores por cuenta aiena coh un contrato laboral
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ter¡poral, taabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral ¡ndef¡nido que no estén cubteños por ta garant¡a
de desempleo y funcionaa¡os públicos, s¡empro que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida
¡ncapac¡dad tengar su or¡gen u ocurran con postor¡oddad
a la fecha de etecto y s¡n perjuic¡o de lo establec¡do
respecto al per¡odo de carencia.

El asegurado, en el momento de la contralacióñ no ha de
estar en situación de baja laboral por rázones de salud, ni
dé baja por enfermedad durante más de 30 d¡as
consecutivos durante los 24 meses anter¡ores a la
cont.atación, ñi deben ser t¡tulares de una prestac¡ón
per¡ódica o prestaclón por ¡nval¡dez.

- Prestación por lncapac¡dad Temporal

EI Asegurador abonará al Beneflc¡aio la suma asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dias consecúlivos en situación
de lncapac¡dad Temporal del AseguÍado y una vez
transc¡rrrido el penodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha siluación. Oe no pormanecer los 30 dias
consecutivos e¡ s¡tuación d6 lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude sll
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
mañera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por clrenla propia, y también si su estado pasa a sef de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normat¡va de la Seguridad Social española.

El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera vadas
enfemedades al m¡smo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya taanscurido el
periodo de carencia.

5,4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dÍa de
hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en uñ eslablecirniento hospitalarjo
en condición de paciente. ya sea por enfermedad o accidente
y con la frnalidad de someterse a lralamrenlos medtcos o
quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡ón aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no resullen elegibles ni para la
cobertura de desempleo involunlario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados qúe en el
momento de producirse el sinieslro no tenga ñingún tipo de
relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta ajena.

- Pr.stación por Hosp¡tal¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará alBenefciario de lá preseñte
póliza, de producirse la hospitalizac¡ón delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada
Hospitalización y una vez kanscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos dicha situacióñ. De ño
permanecer los 7 d¡as consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE
IT'ICAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tionen la cons¡deración de Hospitatización ni de
lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no s6 pagará
prestac¡ón alguña en aquellos s¡niestros que resulten o
sean cofisecuenc¡a de las siguientes s¡luaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas
directa o ¡nd¡rectamente por voluntad del Asegumdo o
derivadas de Ia realización de actos notoriamenlé
temerarios que entEñen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los per¡odos de
descanso voluntar¡o y obligator¡o que procedan on
caso de matern¡dad y paternidad y los de.¡vados de
sus compl¡caciones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefac¡entes; los que ocur,an en é§tado de
perturbac¡ón meñtal, sonambul¡smo o en desal¡o,
lucha o riña, excepto caso probado de legit¡ma
defensa: as¡ como los der¡vados de una áctuación
del¡ctiva delAsegurado, declarada jud¡c¡almonte, o su
resistencia a ser dot6n¡do.

d) Cualquler enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o
tratam¡ento de ur ñéd¡co en los 12 meses anter¡ores
a¡ ¡n¡cio de la cobertura dé la presente pól¡za con
antorloddad a la adhesión a la póliza, as¡ como las
secuelas produc¡das por ol,as, asl como los defectos
do nac¡ñ¡énto y las enfermedades congén¡tas,

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡erlos
médicos y/u odontológicos que no sean esenc¡ales
por razones médicas y sean domandados por el
Asogurado por Ezones ps¡cológicas, personales y/o
estét¡cas, s¡empre que no se dobar a secuelas de
acc¡dentes producidos con posterior¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro,

0 Las onformedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la participación
en apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como
af¡c¡onado o proles¡onal de act¡vidades de alto r¡esgo,
asi como los acc¡dentes derivados de la conduc6¡ón
de véhiculos s¡n el correspond¡ente perm¡so expedido
por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
oxcopclón dé los vuelos comerciales en l¡rea regular
autor¡zada.

g) Dolor lumbat cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡
como cualqu¡er otro proceso patológico que tenga
como man¡festac¡óñ única el dolor, salvo que ex¡stan
ev¡deñc¡as objet¡vadas por estudios mád¡cos
compleméntarios (rad¡ologías, gamñagraf¡as,
escáneres, T,A.C, etc.) que demuestren la existeñc¡a
de altoracionos y les¡orés que justif¡quen el dolor
cáusa de la ¡ncapacidad tempora¡.

h) Cefal6as, enferÍtedades psiqu¡átricas y ñentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, dépresiones y
afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando dichas
onlormédades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

i) Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circunstanc¡as extraord¡narias y aquellos otros
supuestos que tengar cons¡derac¡óñ de fuetza mayot
de acuerdo con lo previsto en ol art¡culo 1.105 del
Código C¡v¡1,

j) Las curas de reposo, termales o dieléticas.
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k) Aquellos AseguÉdos quo 6slén perc¡b¡endo una
pens¡ón de ¡nval¡dez o que eslén tramitando en el
mom€nlo do la adhesión la ¡ncapac¡dad temporal.

7." EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANIIAS

Asim¡smo, el Beñéf¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de
las prestaciones por n¡nguna de las conlingencias
cub¡ertas e¡ esta póliza si la misma se produce, o se
deriva o es consecuencia d¡rectá o ¡rd¡rccta de:

A. Los riesgos o¡lraordinar¡os sujetos a recargo
obl¡gatorio a favor del Consorc¡o de Compensación de
Seguros.

B, Los que no der lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hcchos derivados de confl¡ctos armados, haya o
no preced¡do declaración of¡cia¡ dé guerra.

O. Las consécuencias d¡rectas o ¡ndirectas de la reacción
o radiac¡ón nuclear o contarn¡nac¡ón rad¡act¡va.

E. Suicidio o la tentat¡va dsl mismo duranté la primera
anual¡dad de seguro.

F. Los sin¡estros causados intenc¡onadamente/
voluntariamente o por mala fe del Asegurado- Las
consecuencias de un acto de imprudenc¡a temeaaaia o
negl¡gerc¡a grave del Asegurado, declarado asi
jud¡clalm6nt6.

G. Los s¡n¡estros ocuÍidos como consecuencia de
téñblores d6 t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas,
inundaciones y otros fenómenos sísmicos o
meteorológicos de carácter extraord¡nario.

H, Los producidos añtes de la primera prima pagada.

l. Los Calif¡cados por el gobierno de la nac¡ón como
Calamidad Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡demias
y pandemias.

J. Las consecuencias de guerras o do otras
circunstancias extraord¡narias y aquéllos otros
supuéstos quo tengan la considerac¡ón d6 fuolza
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el articulo'1.105
del Cód¡go civ¡1.

8.- TARIFA DE PRIMA

La tarifa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la
espec¡ficada 6n la Base Técn¡ca dol soguro en cada
momento y puesta a d¡sposic¡ón del Tomador y del
Asegurado por la entidad med¡adora,

La compañia aseguradora se reserva el derecho de
incrementar la tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momonto an el
supuesto.le que la evoluc¡ón de la s¡niestral¡dad asi lo
aconsejara. La c¡tada var¡ac¡ón debe ser comunlcada al
Asegurado coñ un preav¡so de un mes, plazo durante el
cual ol Asegurado del Seguro podrán resc¡ndir la póllza.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de ¡as nuevas primas.

A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargo§ que sean en lodo momento
legalmente repercutibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ma única deberá hacerse efect¡vos por el
Asegumdo. Con caráctér genéral, y salvo pacto en
contrario establecido en la pól¡za, elabono de la prima sé
deberá hacer efectivo por 6l Asogurado a través del
Suscriptor. E¡ Asegurado está obligado al pago de la prima
por 6l importe, condiciones y forma de pago que se
detallaráñ en el presente documento as¡ como en el
Bolet¡n de Adhesión.

En casode ¡mpagode la prima ún¡ca, elsgguro ío entrará
en efecto. En osto caso, la Entldad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡n¡eslro y se
entend6é que 6l soguro quoda extlngu¡do.

10.. RESCISIÓN OEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En ol
caso de que el Asegurado sol¡cite la resc¡sión ant¡cipada
de la póliza está tomará efecto a la fnallzación de la
mensualidad en curso, queda¡ldo el Asegurado cub¡erto
por las garant¡as duranto dicha monsual¡dad y no
procediendo el extorno de prirña para este per¡odo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casosi

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésla podrá
proponer una modilicaciÓn del contrato en un plazo de

El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un plazo de
quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado.
dándole un nuevo plazo de quince dias, lranscurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión deflnitiva. La Enlidad Aseouradora podrá,
igualme¡te, rescindir el conkato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes. a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes puede¡ oponerse a la
próffoga del contrato rhed¡ante una notif¡cac¡ón escrita a
la otra parte, efectuada con u¡ plazo de dos meses de
ant¡c¡pación a la conclus¡ón del perfodo dél seguro en
cur§o cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las cobeluras será ¡a indicada a
continuación:

a) PARA PRESTAI¡OS HIPOTECARIOS Ia duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSoNALES, la duEción det
seguro coincidirá con la duracióñ del préStamo,
estableciéndose un penodo mínimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegLrrado
alcance la edad de 65 años

S¡n porjuicio de lo sstablecido anteriormeñte, la cobertura
terñiñará y elderecho al cobro do las prestaclones cesará
on ol momqnto en que tenga lugar el primero de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Asegurado a la entidad prestam¡sla por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esla póliza de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha de reombolso total.

b) La focha de term¡nación del per¡odo de durac¡ón dol
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque
no se hub¡oran reembolsado todas las cant¡dades
deb¡das eñ v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha on que el Contrato de Préstamo vinculado a
esta Pól¡za de seguro tormi¡e por cualqu¡er causar
tonieñdo derecho el Asegurado a lo establsc¡do para
los supuestos de amort¡zac¡ón a¡tic¡pada del contrato
dG linanciación vincülado a los seguros.
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d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha én la que se cese en toda act¡v¡dad
profes¡onal reñunerada, o en la Iecha de jub¡lación o
de prejubilación cualquiera que sea su causa, éxcepto
para la garantia de hospitatizaclón

e) La f6cha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón de¡ estado
de Incapac¡dad Perman€nte del Asegurado en
c!alquiera de sus grados.

0 La fecha en la que se paoduzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los
dorechos y obligac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen
en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asogurador do
carta cert¡ficada d6l Asegurado de rescis¡ón del
aegufo.

h) Aslmlsño, la cobe.tura le.m¡nará en la fecha en la que
El Asegurado¡ haya pagado el númoro máx¡mo do
Prestaciones consecut¡vas o altElf|as por lncapac¡dad
Tempoml, Hosp¡tal¡zación o Dosompleo que se han
i¡¡ado en esta pól¡za.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previslos en la Ley, s¡ en el momento de su pelección no
existía el riesgo o habia ocurrido el sin¡estro.

Este conlrato de seguro y sus apl¡caciones individuales son
indisputables a partir de un año conlado desde la fecha de su
pefección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las apl¡caciones indiv¡duales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

12, PAGO DE PRESTACIONES

La docümentac¡ón que la Compañia solicitará al
Asegurado sn caso de slnlestro es la slgulente:

DESEMPLEO

En la aDqrtura del 6in¡est¡o

- Copia legible delDNUNlE.

- Vida Laboral actualizada y completa que just¡fque al
menos 60 dias en desempleo.

- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente frmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas.
debidamente lirmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamenle
frmado y sellado.

Justilcante correspondiente
indemnizacíón.

En la contlnuac¡ón del s¡n¡estro

- Justif¡cante de pago delSPEE y/oVida laboralactualizada

- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertura del S¡n¡estro:

- Copia legible del DNI/NIE.

Vida laboral adúalizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), loma de posesión (funcionaios) o en caso
de aúónomo, documento acreditativo de estar inscaito en
e, régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que jusliflquen al menos 30 dfas en
incapacidad.

Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóst¡co y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especÍficamente si existen antecedentes relacionadoscon
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las misñas.

En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda
y Sentencia Jud¡cial.

En caso de E.R.E., autorización adm¡n¡strativa y
comunicación de la empresa altrabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
pefiodo feconocido.

Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Just¡fcante de la titularidad de la cueota bancar¡a donde
ingresar las prestac¡ones.

Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la
antedormente rel¿c¡onada o que sea necesaria para
verif¡car su val¡dez o alcance.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡f¡cante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

- Cualqu¡er oka documenlación sustitut¡va de la
añledormeñte relacionada o que sea necesana para
veriflcar su validez o alcance

En la continuación del sini6tro

' Parles de conflrmación de la baja periód¡cos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

HOSPITALI2ACIóN

En la aoeñura del S¡n¡sstrol

- Copia legible delDNl/NlE.

' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, ¡rforme sobre la ¡nexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesorerfa Geneaal de la
Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡c¿c¡ón de la hora de
eñtrada y salida del centro hospitalario que justifique al
menos 15 dfas de hospitalización.

- Histoíal Clln¡co o Cert¡flcado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado- Eñ e, certificado se hará constar
especfflcamenle s¡ existen antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anlerio. en caso de Hospitalización informe
de ingreso y alta hosp¡talaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certifcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente Iaboral.

Además de lo anledor en caso de Accidente cop¡a
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certifcado em¡t¡do por la empresa s¡ se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

al ingreso de la
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Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitut¡va de la

anleriormenle relacionada o que sea necesaía para
veriflcar su validez o a¡cance

En la contlnuaclón dgl slnlestro

- Partes de hospitali¿ación periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a habe.se efectuado pagos con cargo al mismo.
el Asegurador podrá reclamar a su elección conka el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebid¿mente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y ¡as pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se enlregara dicha documentación. el Asegurador
no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
perlinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización fjadas eo la defnición establecida en las
Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma asegurada en los
términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los límites establecidos eñ la presente
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda in¡ciar el
prccedimiento de reclamación desde el momento en que se
encuenire en situacióñ de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasta la prime¡a de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situac¡ón de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enl¡dad
Aseguradora, de que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestac¡ones máximas por Desempleo,
lñcapacidad Temporal u Hospitalización que se han lljado
en esta póliza.

Las Prestacioñes previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneflciario, que las
destinará al pago de las canldades debidas por elAsegurado
en virtud del Conkato de Préstamo al que está v¡nculado el
presente seguro.

13.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, s upervis ión y so¡vencia
de las entidades asequradoras y reaseguradoras y
dispos¡ciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están
facultados para formülar quejas y reclamaciones anle el
Servicio de Reclamaciones de la D¡rección cene€l de
Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡lio eñ el P" de la
Castellana no 44, 2A046 Madrid y página Web:
www.doslD.miñeco.es/reclamaciones/index.a§o contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona ¡os derechos derivados del contrato de
seguro.

En relacióñ coñ lo anlerior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante e¡ Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haberformulado
las queias o reclamaciones, previamente porescrito alArea de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poste.ioridad, al Defensor del Cliente de ¡a Entidad

Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domiciliado eñ Canera de San Jerónimo.21 - 28014 N¡adrid y
d¡rección de correo electróñico
orotecciondelcl¡ente(Ocñooarlners.eu, tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
peasoñas anteriormente mencjonada§, en pfimera instanc¡a y
kas su resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la
tramilación anle el Oefensor del Clieñte de la Entidad
Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/
Velázquez, 80, 10 D.28001 lvlADRlD Tfno. 9'13104043 - Fax
91308499'l reclamaciones(ada-defensor.org. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la insttuccióñ de¡ procedimiento de resolución de
las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculañte
PATA CNP PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
so¡uc¡ón de conflictos, ni a la p.otección administrativa.

ElArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las of¡cinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

I4.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN
DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la nornativa aplicáble en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 det Partamenlo Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 20'16 relat¡vo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a ia libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva g5/46/CE (Reglamento Genera¡ de
PTOIECC|óN dC DATOS), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o ásegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvocá y pécisa de lo
siguieñte:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS:

R6sponsable del tratam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Parlners) NIF A-28534345
+info: información adicional

Legit¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para el lratamiento de §us datos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, así como en ta Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Orden¡c¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+infor información adioonal

F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un conkato
de seguro.
+info: información adlcional

Oestinatar¡os
Sus dalos podrán ser comun¡cados a:r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

serv¡cios relacionados con el conlrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNp partners para la
prestación de algún serv¡cio relacionado con su contralo,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNp
Parlners haya exlernalizado dichos servicios, per¡tos,
etc...), con los que CNP Partners se compromele a
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suscribir el correspondiente conlrato de tralamiento de
dalos.

", I\rediadores (agentes y/o corredores) que hayan
iñtervenido en la mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión cenlralizada de
recursos informálicos.

Transferencias lnternac¡onales prev¡stas: Salesforce.com
EIV1EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
e§ una empresa proveedora de seNicios informáticos de CNP
Parlners.
+info: información adicional

Oerechos
Acceder, rectifcar y súpñmir los datos, asl como otros
derechos como se explica en la informac¡ón adicional.
+info: información adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE
DATOS:

Responsable dol lratamlento de sus datos
Dalos dé Conlecto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 [,ladrid
Teléfonoi 915243431
Coraeo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proleccióñ de Datosi dpllesl@llppgft¡€E eu

F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Pr¡ncipal", los Datos
Personales serán tratados para:
. Valorar. seleccionary larificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia. asfcomo en su caso mantener aclualizados
sus datos pafa esle fln;. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumplimiento del contrato de
seguro;. Gestionar y dar seguimienio administrat¡vo al contrato de
seguro hasta la exlinción de las obligaciones juídicas de
las partes bajo el mismo;

' Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador
bajo el conlrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (inc¡uyendo prestación de
servicio§ por terceras empresas contratadas por CNP
Partners pata el cump¡imiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
exte.nalizado tales funciones);

, Gest¡ón de quejas y reclamacionesi
. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e

inversiones;. Realizar evaluaciones del ¡iesgo, solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvencia pakimonialy crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones p.evistas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a

ident¡ficar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en úna habilitac¡ón leqal:

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en
análisis de mercados objet¡vos y perfilados con fines
actuariales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de §eguroi

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuGos
informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines adm¡nistrativos ifiternos

dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Rem¡tirlecoñunicacionescomercialessobre los productos
de CNP Partners samilares a los contratados a t.avés de
correo poslal y/o llamada Ielefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionelmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para

remit¡rte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
e¡eclrón¡co§, asl como información sobre produclos
d¡stintos a los contralados, informacióñ sobre las acciones
de mafteting que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre
las que podrán flgurar, campañas, proyectos. sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de
marketing con el obieto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿0urante cuánlo t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opuesto con anteioridad, en
§u ca§o y una vez finalizada, durante el plazo de con§ervación
lega¡mente estab¡ecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrónico a
cualquiera de las direcciones de coreo electrónico
eslablecidas en Datos de contacto def Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos

para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por
medios electrón¡cos, asl como ¡nfornacióo sobre
productos distintos a los contratados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar
a cabo (enlre los que podrán figurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de pediles con lnes comerciales y de
markel¡ng con el objeto de conocer sus preferencjas y
neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos sol¡c¡te su opos¡ción de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos faci¡ita sus datos?"
¡ndicado en este documento de info adaciona,.

L.g¡t¡mación para cl tratam¡onto do sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertralados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negaliva a facilita. dichos datos o a que
sean lralados, no será posible la celebración del contráto de
seguro y/o geslión del contralo.
Adicionalmente. sus datos seráñ tratados por los siguienles
motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del katamiento de sus dalos

para recibir ofertas comerciale§ de CNP Partners por
medios electrónicos asf como información sobre productos
d¡slintos a los conlratados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán flgurar cañpañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realizacióñ de eñcuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello inc¡uso pormedios electrón¡cos), sus
datos serán tratados para dichas finalidades.
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r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaborac¡ón de perfles con flnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus prcferencias
y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicacione§ comeaciales, diseñar produclos en base
de dichas prefereñcias y ñecesidades.

Así mismo, podremos tralar sus dalos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la

normativa que aplique al contrato de seguro suscito, enke
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo. Ley de ¡rediación de Seguros, Ley
de Comercializacaón a d¡stancia de servicios fnanciero§,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
200S/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll. Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No '128612014,de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos
fundamentales relativos a los productos de inveEión minodsta
vinculados y los productos de inversión basados eñ seguro§,
en su caso, Real Decreto '1588/1999, de '15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamenlo sobre Ia instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneflciarios. asl como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un
interés legítimo por parle de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qulán se le va a comuñica¡ sus datos?
Además de lo indicado si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se van a comunicara las
empresas del grupo al que perlenece CNP PARTNERS para
ofrecerle ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgúrar campañas, proyectos, soneos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática) asf como envlo de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamenle los
teñdTá CNP PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escis¡óñ y trañsformación.
La transferencia Internacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se ¡levará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vincúlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable a¡ español y contarán con
todas las garantias y medidas para salvaguadar la seguridad
de sus dalos.
¡/lantendremos actualizada la información sobre
tEnsferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro eñ nueslra web: httosr/wwv.cnppartners.es/oolitica-de-
privac¡dad/

Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Padneas
eslá kalando datos persoñales que les conc¡ernan o no
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus
datos persona¡es (deregho de acceso) asi como a solicitar la
rectificación de los datos inexactos (dorecho de rectlflcaclón)
o en su caso, su supresiÓn cuando, entre otros motivos los
datos ya no sean necesarios para los fiñes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los rnteresados podrán
solicitar la limitación del lratañieñto de sus datos. en cuyo
caso. únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (dérecho a la lim¡tac¡ón dsl
tratam¡ento).
En determinadas circunstanc¡as y por mot¡vos
relac¡onados con su s¡tuación pan¡cular, los ¡nteresados
podrán oponerse al lratam¡ento de sus datos, CNP
Partñers dejará de tmtar ¡os datos, salvo que obédezcan a
motlvos legítimos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles
reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de ¡evocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
eñtidad asegu[adora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisilos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a Ia cual deben ser comunicados sus datos tenga
operaliva la plataforma para poder ejecular la ponabil¡dad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a kavés de la siguiente
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que neces¡la en relación coñ sus dalos.

Si prcfiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jeróñimo no 21
280'14 [4adrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a lravés de
email protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un
escrito en el domrcrlio antes tndicado pero dirigido al Área de
Protección delCliente. En todo caso, púede acudir a la agencia
española de protección de datos que es Ia autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede enconkar ¡nformación
ad¡cional y complementaria sobre lodos estos derechos, le
adjunlamos un link a su página web:
https://www.aood.es/oortalwebaood/¡ndex-ides-idoho.oho.
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El presente contrato se r¡ge por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéridices que emita la Entidad Aseguradora, que, en 5u conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas d€ las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, r¡odificadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo estab¡ec¡do en las CONoICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpanc¡a der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y s¡gu¡ent6s del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y SolvenGia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060i 2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscriptor del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma lecha y con anterioridad a la celebracióñ del presente contrato,
Nota lnformal¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro que se contempla¡ en los c¡tados preceptos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho pordupl¡cado ejemplar, en 14 hojas inseparables expodidas por una sola cara, eñ Madr¡d a 10 de Febrero do 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domlnguez Vacas
Director General Adjunto

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comerc¡al

CNP
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0 Los causados por actuac¡ones tumultuadas
producidas en el curso de reun¡ones y
man¡festac¡ones llevadas a cabo confoame a lo
d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca th983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho de reunión. así como durante
e, transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas como
acontecimientos extraord¡nar¡os de ¡os señalados en
él apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados po¡ mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡niestros produc¡dos antes
del pago de la primera pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley d6 CortÉto
de Seguro, la cobenura del Consorcio de
Componsac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o 6l
seguro quede ext¡nguido por falla de pago de las
primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
calif¡cados por el Gob¡erno de la Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nac¡onah,.

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

D. Tomás Ub¡rfa.
Oirector de lvlarketing de Bankoa

El importe conespondiente a la provisión matemái¡ca será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSAGIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
coresponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
se efectuará mediante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la
pólaza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad asequradora o el med¡ador de
seguros con cuya ir(etuención se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
informacióñ relativa al procedimiento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá realizarse:

- lvlediante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la pág¡na web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La va¡oración de los daños que
resulte¡ indemnizables con araeglo a la legis¡ación de
seguros y alconteñido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede ünculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnizac¡ón: EI Consorcio de
compensación de seguros .ealizará el pago de la
indemnización al beneficiario del seguro med¡ante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

1. La cobertura de los r¡esgos extraord¡nados alcaruaÁ alas
mismas personas y las mi§mas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinaios.

2. En las pólizas de segu.o de vida que de acuerdo con lo
previslo en el contrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguro§ privados, generen provisión
matemática, la Cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia enke la Suma
asegur.¡da y la provisión matemática que ta entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constiluid a.

Exped¡do por duplicado eieñplar y a un solo efecto en Mad¡id, a '10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunlo
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CNP PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

Et{flDAD ASEGURADORAi

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4,.
Sociedad Anónima inscrita en e¡ Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden lrinisteria¡ de 13 de Sepliembrc de
1978 con el número C-559 con domicil¡o social en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 2A014 N'ladrid, es qu¡en asume la

cobeñura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza e¡
pago de las prestaciones que correspondan con afreglo a las
condiciones delmismo.

Elcont¡ol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al l\4iniste.io de
Economía y Empresa del Eslado Español, a través de la
Dirección Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima coñ domicilio en Avenida de la
Libertad, 5. 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
¡,4ercantil de Cipuzkoa Tomo 1.186, folio 1. hoja SS-3.685, con
C.I.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurídica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscr¡pción en e¡ registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
80125A¿004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como beneficiario del seguro con
carácter irrevocáble a Bankoa S.A-

1.. CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las peÉonas físicas que reúnan las siguientes
condiciones:

l.l Ser litulares de un préstamo personal o h¡potecario,
formalizado con Bankoa S.A.

l-2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletíñ de Adhesión del seguro

t-3

1-4

Haber pagado la prima !nica.

Que la edad de, asequrado eslé comprendrda enke los
18 y los 60 años en la fecha de efecto

No obstante lo anterior, para los préstamos persoñales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 año§. En este supuesto no se podrá
suscnbir el Presente seguro.

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud. sin sfnloma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Tempo.al, tal y como ésta
queda defnida en las presenles Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de
iñcapacidad Temporal durante rnás de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
inval¡dez eñ dicha fecha.

1.6 Cotizara la Seguridad Socialo estaren situación dealla
en mutualidad, montepio o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para Ia cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspens¡ón de su relación ¡aboral
por cua¡quiera de las caus¿s que darían derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
Teñporal y Hospitalizac¡ón;

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.- SUIVIA ASEGURAOA

La Surfia Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esta póliza de seguro que f¡gura en el Boletfn de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de
producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.

A eslos efectos, se entenderá por cuota ordinar¡a l€ formada
por la devoluc¡ón del princ¡pal prestado más los
corespondienles intereses remuneratorios, conexclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros
ga§tos, comisiones o pagos que debiera hacer e¡ Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Pól¡za.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea difeÉnte a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizaÉ
considerando el importe de las cuotas delpréslamo conocidas.
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, extrapoláñdola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡ntporte de la suma asegurada que representa el l¡m¡le
máx¡mo a satisfacea por la Entidad Aseguradora en cada
sin¡estro, ío será super¡or en n¡ngún caso al ¡mporte
máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
préstamos h¡potecarios y1.000 € por cuota mensual
asegurada para préstamos personales, cualquieaa que
fu6ra el ¡mporte de la cuota ordinaria.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máx¡mo d612 pagos consecut¡vos o 24 pagos alterrios en
total y s¡empre que la garant¡a cub¡erta (lncapac¡dad
Temporal, Desempleo u Hospltalización) ocurra durante la
v¡gencia del seguro y haya transcurrido et periodo de
carenc¡a para cada una de las garantías.

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
establece un periodo de carcncia inicial de 60 dÍas naturales,
a contar desde la focha de efecto del seguro, durante los
cuales de produc¡rse el siniestro por Desempléo, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna, A
efeclos de comprobar que en el momento del acaecimiento del
s¡niestro ha lranscurido el peaiodo de carencia inicial. se
entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la
re¡ación laboral por las causas señaladas en esla póliza. y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo público que lo susliluya.

Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece ún
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a coñtar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siñiestro por lncapac¡dad Tempo.al, la Entidad
Aseguradora ño abonará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro
ha kanscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la s¡tüación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en ¡a que la e¡fermedad causante de la lñcapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultalivos de la Sequridad Social.
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